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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Ciencias de la Educación 15027642

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Procesos de Formación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Procesos de Formación por la Universidad de Santiago de Compostela

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ELENA FERNÁNDEZ REY Coordinadora

Tipo Documento Número Documento

NIF 32644877B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO LOPEZ DIAZ Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 76565571C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ELENA FERNÁNDEZ REY Coordinadora

Tipo Documento Número Documento

NIF 32644877B

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Praza do Obradoiro s/n 15782 Santiago de Compostela 600940001

E-MAIL PROVINCIA FAX

antonio.lopez.diaz@usc.es A Coruña 881811201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: A Coruña, AM 19 de noviembre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Procesos de Formación por
la Universidad de Santiago de Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 24 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15027642 Facultad de Ciencias de la Educación

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

C
SV

: 4
25

99
90

48
39

47
89

98
11

05
62

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425999048394789981105622


Identificador : 4311781 Fecha : 06/05/2021

4 / 63

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 3.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usc.es/gl/normativa/xestionacademica/index.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar variedad de recursos y técnicas especializadas para la construcción de conocimientos científicos sobre la
formación

CG2 - Plantear y resolver problemas extraídos de la práctica, llegando a usar esquemas de resolución no conocidos (ser creativo)

CG3 - Adoptar actitudes favorables hacia la participación e implicación en procesos de formación y hacia la colaboración como
pauta de relación profesional

CG4 - Organizar y gestionar la utlización y el funcionamiento de recursos humanos, materiales y tecnológicos en entornos
formativos

CG5 - Actuar con soltura en el uso y aplicación de metolodogías didácticas

CG6 - Asumir un compromiso ético y metodológico con la práctica científica y profesional

CG7 - Tener iniciativa en la intervención en contextos complejos y resolver situaciones educativas que afectan a estudiantes con
diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje

CG8 - Adecuarse a situaciones nuevas o cambiantes, reaccionar positivamente y aceptar, entender o introducir nuevos puntos de
vista cuando la situación lo precise

CG9 - Guiarse por el deseo de conocer y aprender de las situaciones y las personas

CG10 - Saber situarse asimilando rápidamente conceptos, ideas y experiencias dándole un carácter personal a lo aprendido, lo que
supone curiosidad por saber sobre temas nuevos y utlizar estrategias para ampliar el conocimiento

CG11 - Actuar con rigo, objetividad y cautela a la hora de emitir juicios atendiendo a los valores democráticos

CG12 - Desarrollar una actitud crítica en la actuación profesional

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Desarrollar una actitud positiva, crítica y plural de la investigación como herramienta de comprensión y mejora de la realidad
educativa

CE2 - Tomar conciencia del valor social del conocimiento científico

CE3 - Comprender y aplicar técnicas y estrategias metodológicas adecuadas para la resolución de casos

CE4 - Identificar aspectos específicos de las problemáticas y tendencias educativas actuales

CE5 - Desarrollar una actitud positiva hacia la incorporacion de las técnicas y/o procedimientos de recogida de información en el
trabajo profesional

CE6 - Contribuir al establecimiento de políticas o estrategias de actuación para la mejora de la formación

CE7 - Participar de forma colaborativa en el desarrollo del conocimiento científico, empleando un lenguaje formal científico y
promoviendo la transferencia de los hallazgos de la investigación educativa a la práctica profesional
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CE8 - Diseñar y poner en marcha procesos formativos de calidad que respondan a necesidades de la práctica profesional y nichos
formativos emergentes

CE9 - Implicarse, aconsejar, organizar y dirigir planes de formación, desde el diagnóstico de necesidades hasta la concreción en
acciones de formación organizadas por prioridad, así como su evaluación y seguimiento

CE10 - Conocer los fundamentos y la metodología de evaluación, referida a programas, contextos, procesos, productos,
profesionales, instituciones y/o organizaciones y sistemas educativos

CE11 - Promover, planificar y dirigir la implantación de procesos y modelos de gestión de la calidad

CE12 - Ayudar a otros profesionales en la elaboración de programas de formación tomando como soporte los medios y redes de
información y comunicación

CE13 - Diseñar materiales didácticos y entornos formativos en red ajustados a las características de los sujetos y los contextos en
los que van a ser implementados

CE14 - Elaborar y utilizar dispositivos de evaluación diagnóstica de las características de sujetos y colectivos en relación a sus
conocimientos, destrezas, valores, actitudes así como de sus comportamientos, necesidades, cualidades y otras características que
permitan justificar y fundamentar la acción educativa que de dicha detección se derivara

CE15 - Detectar y evaluar los diferentes factores tanto personales, interpersonales o sociales que inciden en determinadas
situaciones y que son generadores o mantienen situaciones de exclusión

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Acceso y admisión.
Acceso: El artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión
de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que fa-
cultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.
Asimismo, podrán acceder los/las titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la
homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta
vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de máster.
El sistema de admisión del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en la convocatoria de matrícula. Toda la
información relativa al acceso y admisión puede consultarse en la página de la Oficina de Información Universitaria:
http://www.usc.es/es/servizos/oiu/acce.html

La Comisión Académica del máster tiene las competencias en materia de admisión tal como se establece en la normativa de la USC

El Máster va dirigido a egresados/as y profesionales de las Ciencias de la Educación que deseen continuar con su formación permanente y especiali-
zación en la investigación en el ámbito de la formación en la USC. El curso está igualmente abierto a graduados/as de otras titulaciones y profesiona-
les en activo que deseen profundizar en el ámbito de la formación y/o desempeñen actividades profesionales en el campo de la formación.
Se establecen como criterios para el acceso un orden de titulaciones preferentes y se valorarán prioritariamente méritos relacionados con la formación,
tanto a nivel de experiencia profesional como investigadora.
Titulaciones preferentes. Nivel 1-
Licenciado/a en Ciencias de la Educación (Pedagogía o Psicopedagogía).
Graduado/a en Pedagogía, Educación Social, Maestro/a
Titulaciones preferentes. Nivel 2 -
1. Licenciado/a o graduado/a en Sociología.
2. Licenciado/a o graduado/a en Psicología.
3. Licenciado/a o graduado/a en Documentación.
4. Licenciado/a o graduado/a en Actividad Física y Deporte.
5. Licenciado/a o graduado/a en Comunicación Audiovisual.
6. Licenciado/a o graduado/a en Administración y Dirección de Empresas.
7. Licenciado/a o graduado/a en Económicas.
8. Licenciado/a o graduado/a en Ciencias Políticas y de la Administración.
9. Licenciado/a o graduado/a en Periodismo.
10. Licenciado/a o graduado/a en Investigación y Ciencias de Mercado.
Titulaciones preferentes. Nivel 3 - Área de Humanidades.
Titulaciones preferentes. Nivel 4 - Área de Ciencias y Área de Ciencias de la Salud.
El Máster establece las siguientes normas específicas, en tanto no entren en contradicción con normativas de rango superior que puedan establecerse
en el futuro:
1. Habrá un límite de plazas, que será establecido por el Rectorado de la USC para cada curso académico.
2. En caso de que el número de estudiantes interesados en cursar el Máster sea mayor que el límite de plazas establecido, se hará una selección de
acuerdo con estos criterios.
a. Se tendrá en cuenta la nota media del expediente en la licenciatura o grado del aspirante.
b. A las titulaciones de acceso se les otorgará un grado de afinidad: 1 (Baja), 2 (Media), 3 (Alta).
c. Se multiplicará la nota media por el grado de afinidad que corresponda a los estudios cursados.
d. El número resultante será la puntuación otorgada.
e. Se ordenarán las solicitudes del Máster de acuerdo con esta puntuación.

No se establecen complementos de formación para alumnado procedente de titulaciones con un nivel menor preferencia, aunque se podrán ofrecer
orientaciones específicas a este alumnado para el desarrollo y el seguimiento académico de determinadas materias, especialmente a través del Plan
de Orientación y Tutoría del título.
En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad se tendrán en cuenta como servicios de apoyo y
asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares o itinerarios tanto el papel de la comisión académi-
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ca del máster para tales casos; y la colaboración con el Servizo de Participación e Integración Universitaria (http://www.usc.es/gl/servizos/se-
piu/integracion.html), cuyos técnicos, en coordinación con la comisión académica del máster, evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curri-
culares. El Servicio ofrece a apoyo a estudiantes con discapacidad, estudio de adaptaciones curriculares, un programa de alojamiento para estudian-
tes con discapacidad, un programa de eliminación de barreras arquitectónicas y un Centro de Documentación para la vida independiente.
La modalidad de enseñanza semipresencial en la que se desarrolla el Máster pretende facilitar la posibilidad de compaginar los estudios de Máster con
la vida laboral del alumnado. El 40% de la carga horaria se desarrolla vía online, lo que posibilita liberación horaria semanal en que los y las estudian-
tes pueden organizar las tareas de manera flexible adaptada a sus necesidades.
Los y las estudiantes procedentes de países de lengua distinta al gallego, portugués o español deberán acreditar el nivel del idioma gallego: Celga II o
español: B2, de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la USC del 28 de febrero de 2019
De no poseer ninguno de los títulos, la USC llevará a cabo una prueba de nivel y, si no la aprueban, deberán asistir a un curso intensivo de gallego o
español en el primer semestre hasta que alcancen el nivel requerido.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistema de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

El Plan de Orientación y Tutoría del Máster Universitario en Procesos de Formación se diseña teniendo en cuenta sus principales características:
¿ Duración de los estudios: 1 año
¿ Doble carácter: investigador y profesional.
¿ Relevancia de las prácticas para el desarrollo profesional del alumnado.
¿ Heterogeneidad del alumnado.
Sus objetivos son los siguientes:
1. Desarrollar un proceso de información, orientación y seguimiento académico para los estudiantes del Máster.
2. Facilitar la integración del alumnado en el Máster, evitando el abandono del título.
3. Favorecer la transición del alumnado hacia el mundo laboral o hacia el acceso a los estudios de Doctorado.
4. Fomentar la participación activa del alumnado en distintos aspectos de la vida universitaria.
Combina cinco niveles integrados de apoyo:
¿ Tutoría académica o de asignatura (responsable: profesorado de la materia).
¿ Tutoría de la carrera o de acompañamiento (responsable: tutor o tutora asignado para cada estudiante+coordinador o coordinadora del Máster).
¿ Tutoría de asesoramiento personal (responsable: tutor o tutora asignado para cada estudiante).
¿ Tutoría de Prácticas Obligatorias (responsable: supervisor o suprevisora de Prácticas).
¿ Tutoría de Trabajo Fin de Máster (responsable: tutor o tutora de TFM).
Sus acciones y actividades se desarrollan en cuatro fases preferentes, que coinciden con momentos de especial relevancia para los y las estudiantes:
1. Previa a la matrícula del Máster.
2. Inicio del Máster (primer mes de los estudios).
3. Durante el desarrollo del Máster.
4. Fin del Máster.
Además, la Universidad de Santiago de Compostela cuenta con una serie de servicios a disposición de la comunidad universitaria (http://www.usc.es/
gl/servizos/), varios de ellos vinculados con el apoyo al alumnado, como son:
- Área de Orientación Laboral e Emprego
- Área de Tecnoloxías da Información e das Comunicacións (ATIC)
- Oficina de Igualdade de Xénero
- Oficina de Información Universitaria (OIU)
- Servizo de Normalización Lingüística
- Servizo de Participación e Integración Universitaria
- Servizo de Relacións Exteriores (SRE)

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad.
La Universidade de Santiago de Compostela cuenta con una ¿Normativa de transferencia y reconocimiento de crédi-
tos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior¿, aprobada por su Consello de Goberno
el 14 de marzo de 2008, de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado con competencias en oferta docen-
te y la Secretaría General con los Servicios de ellos dependientes: Servicio de Gestión de la Oferta y Programación
Académica y Servicio de Gestión Académica.

Esta normativa cumple lo establecido en el RD 1393/2007 y tiene como principios, de acuerdo con la legislación vi-
gente:

¿ Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.
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¿ La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales
entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para ca-
da solicitud y materia.
¿ La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acce-
so al grado o al postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.
¿ La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Está accesible públicamente a través de la web de la USC, en los enlaces:
http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html#transferencia

==================================================================
TEXTO COMPLETO DEL ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO
NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS
AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES) ¿ Aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno
de la USC del 14 de marzo de 2008

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 13 de abril) da nueva redacción al artículo 36 de la LOU, para pasar a titularse Convalidación o
adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros. En
la nueva configuración de la LOU, se sigue manteniendo la existencia de criterios a los que se deben ajustar las uni-
versidades, pero en este caso estos criterios van a ser fijados por el Gobierno, a diferencia del sistema actual, en el
que la competencia corresponde al Consejo de Coordinación Universitaria.

La LOU introduce también como importante novedad la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas para ¿dar adecuada
respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen
acceder a su oferta cultural o educativa¿, como señala su exposición de motivos.

Por último, el artículo 36 viene a señalar que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el
régimen de validaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las que se
refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. De este modo y a la espera de la re-
gulación por el Gobierno, podrán ser validables a estudios universitarios:
- Las enseñanzas artísticas superiores
- La formación profesional de grado superior
- Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior
- Las enseñanzas deportivas de grado superior

Por su parte y en desarrollo de la LOU, el Real decreto de regulación de las enseñanzas universitarias (1393/2007)
establece un nuevo sistema de validación de estudios denominado reconocimiento e introduce la figura de la transfe-
rencia de créditos. Asimismo, va a exigir que en la propuesta de planes de estudios se incorpore el sistema propues-
to de transferencia y reconocimiento de créditos, por lo que es necesario establecer una normativa general.

La definición del modelo de reconocimiento no sólo es de importancia capital para el alumnado que desea acceder
a cada titulación, sino que tiene sus raíces en la propia definición de la titulación, que debe tener en cuenta los posi-
bles accesos desde otras titulaciones tanto españolas como extranjeras.

La propuesta de regulación tiene las siguientes bases:
- Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.
- La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimiento globales en-
tre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada
solicitud y materia.
- La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos cómo equivalentes para el acce-
so al grado o posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.
- La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno en su sesión de 14 de marzo de 2008 acordó aprobar la siguiente NOR-
MATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS AL
ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN

ART. 1 DEFINICIONES
La transferencia de créditos supone la inclusión en los documentos académicos oficiales del estudiante, relativos a
la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos por él obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-
ridad, en la misma o en otra universidad y que no conduzcan a la obtención de un título oficial.

El reconocimiento supone la aceptación por la Universidad de Santiago de los créditos que, siendo obtenidos en una
enseñanza oficial, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un
título oficial.

ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO
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Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la USC mediante
Resolución Rectoral. Cada titulación podrá establecer criterios específicos adecuados a cada titulación y que serán
plasmados en una Resolución Rectoral. Estos criterios serán siempre públicos y vincularán las resoluciones que se
adopten.

En todo caso serán criterios de reconocimiento los siguientes:

a) Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento
los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.
b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación bá-
sica cursadas pertenecientes a la rama de destino.
c) El resto de los créditos serán reconocidos por la Universidad de Santiago teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos
en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMENTO
La unidad de reconocimiento serán los créditos, sin perjuicio de poder reconocer materias o módulos completos. En
el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a efectos de considerar realizados los cré-
ditos de la titulación.

ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO
4.1.- Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que esta-
blece el plan de estudios para cada módulo o materia. La universidad acreditará mediante el acto de reconocimien-
to que el alumno tiene acreditadas las competencias de la titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de la
misma en los términos definidos en el EEES.

4.2.- Para estos efectos cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas tablas
se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, las materias o módulos equivalentes o partes de mate-
rias o módulos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa.

Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, y las titulaciones adaptadas a esta normativa.

Estas tablas se aprobarán por Resolución Rectoral y se harán públicas para conocimiento general.

4.3.- La universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a
titulaciones oficiales de la USC o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de estudios extranjeros. La
USC dará adecuada difusión a estos convenios.

4.4.- Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención del
título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especificar-
se la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de módu-
los, materias o ciclos.

ART. 5 PROCEDIMIENTO
El procedimiento se iniciará a instancia de parte, salvo lo previsto en el párrafo 4.3 del artículo anterior.
En caso de los créditos de materias de formación básica o la existencia de tablas de reconocimiento, la Unidad de
Gestión Académica resolverá directamente la petición en el plazo de un mes.

En el resto de los casos se solicitará informe previo al centro, que deberá emitirlo en el plazo de un mes.

Será de aplicación subsidiaria y en lo que no se oponga a esta normativa el Protocolo para la regulación de las vali-
daciones y adaptaciones aprobado por el Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2006.

ART. 6. TRANSFERENCIA
Todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la USC o en otra universidad del EEES serán ob-
jeto de incorporación al expediente del alumno, previa petición de este.

La USC tenderá a realizar esta incorporación mediante sistemas electrónicos o telemáticos.

ART. 7 SET
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tanto los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

ART. 8. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS ANTERIORES Al REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE
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El procedimiento y criterios para el reconocimiento parcial de estudios de titulaciones de Diplomado, Licenciado, Ar-
quitecto, Ingeniero o equivalentes para surtir efectos en titulaciones adaptadas al EEES serán los establecidos en
esta normativa.

ART. 9. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES PROFESIONALES
Conforme los criterios y directrices que fije el Gobierno y el procedimiento que fije la universidad podrán ser recono-
cidos como equivalentes a estudios universitarios, la experiencia laboral acreditada, las enseñanzas artísticas supe-
riores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior, las enseñanzas deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que establezca el Gobierno o la
Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.- La validación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por la normativa de estos
estudios.

2.- La validación de estudios en los Programas Oficiales de Posgrado desarrollados al amparo del Real Decreto
56/2005, de 21 de enero, y modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre se regulará por la presen-
te normativa y por el reglamento específico.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Revisión, estudio y análisis de dossieres/estudios/investigaciones

Análisis de materiales

Búsqueda de información

Análisis de casos

Ejercicios prácticos

Debates

Foros

Presentación y discusión de trabajos/Defensa

Elaboración de informes de actividades prácticas

Elaboración de informe final

Elaboración de proyectos

Visualización y análisis de materiales e-learning

Manejo de software y hardware específico

Diseño y presentación de proyectos formativos

Diseño de instrumentos

Análisis de datos

Elaboración de plan de prácticas

Estancia en institución de prácticas

Redacción de memoria y proyecto de prácticas

Asistencia presentación GI y Guía

Elaboración de ficha de TFM

Asistencia seminario de elaboración de TFM

Redacción y revisión de borradores de TFM

Redacción TFM

Lecturas

Elaboración de informes de actividades prácticas

Elaboración de informe final

Debates-chat

Foros

Videoforum

Presentación y discusión de trabajos/Defensa

Estudio de investigaciones y ejemplos de buenas prácticas

Visualización y análisis de materiales e-learning

Manejo de software y hardware específico

Diseño y presentación de proyectos formativos

Elaboración trabajos colaborativos

Elaboración, resolución y presentación de propuestas

Análisis de instrumentos recogida de datos

Sesión expositiva presencial
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Sesión interactiva presencial/prácticas de seminario

Tutorías presenciales

Actividades de evaluación presenciales

Sesión expositiva en línea

Sesión interactiva/prácticas de seminario en línea

Tutorías virtuales

Actividades de evaluación en línea

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y exposición de temas y contenidos

Estudio de casos

Presentación de proyectos

Análisis de documentación

Debates sobre lecturas

Aprendizaje orientado a proyectos

Metodología activa-participativa (foros, debates, resolución de supuestos, análisis de casos, representación de roles...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes...)

Presentación y exposición de temas y contenidos

Videoconferencias

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes

Metodología activa-participativa (foros, debates-chat, videoforum, prácticas, estudio de casos, diseño de programas, discusión de
trabajos...)

Tutorías de seguimiento y orientación (individuales, pequeño grupo y gran grupo)

Evaluación/autoevaluación

Talleres conjuntos de módulo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación activa (aportaciones en las sesiones de clase presenciales y en línea y en las actividades

Elaboración de actividades/prácticas

Elaboración de informe/trabajo final (individual o grupal)

Examen

Realización de tareas propuestas en talleres/prácticas de laboratorio

Realización trabajo individual a partir de un supuesto práctico

Prueba individual a partir de un supuesto práctico

Diseño de proyectos

Presentación de proyectos

Presentación/defensa de informe

Realización (y exposición, si es posible) de trabajo grupal

Seguimiento período de prácticas

Redacción de memoria de prácticas

Informe tutor o tutora de prácticas

Elaboración, redacción del trabajo fin de máster

5.5 NIVEL 1: Módulo de Investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Investigación en evaluaciones de programas e instituciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que cada estudiante adquiere:

1. Identificar, planificar y desarrollar los aspectos claves de cualquier proceso de evaluación referido a programas, centros e instituciones y sistemas
educativos.
2. Diseñar y desarrollar estudios evaluativos desde distintos enfoques epistemológicos y metodológicos respetando las normas y estándares propios
de la evaluación.
3. Elaborar, adaptar y validar instrumentos de evaluación de programas.
4. Aplicar instrumentos de evaluación de programas y realizar informes de evaluación.
5. Analizar investigaciones sobre evaluación de programas e instituciones y elaborar un informe sobre la investigación.
6. Concebir la arquitectura de un informe evaluativo adecuado a las diferentes audiencias y para valorar la calidad técnica de informes ya publicados y
referidos a programas de formación e instituciones educativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos
- La evaluación de programas e instituciones: qué es y qué sentido tiene.
- Principales enfoques en la concepción y diseño de procesos de evaluación de programas e instituciones.
- La evaluación de programas e instituciones como proceso: contextualización, finalidad, dimensiones a evaluar, muestreo, instrumentos, sistemas de
análisis, informes.
- La pragmática de las evaluaciones: negociación, recogida de información, triangulación, presentación de resultados.
- Las condiciones técnicas y políticas de las evaluaciones: legitimidad, validez, fiabilidad, utilidad, impacto.
- Los agentes y audiencias de la evaluación: agencias, evaluadores, clientes, beneficiarios, afectados. La evaluación de los evaluadores.
- La metaevaluación y los sistemas de garantías de calidad. Dilemas y conflictos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

~~Esta materia comparte espacio modular con Investigación en formación y recursos humanos e Investigación en e-learning. Las asignaturas que
comparten módulo realizarán talleres conjuntos para abordar los procesos de formación con las aportaciones de los distintos ámbitos de especializa-
ción y favorecer la interdisciplinariedad al afrontar la resolución de casos prácticos. En este contexto se establecen relaciones explícitas en la docencia
y en las propuestas de trabajo conjuntas que se proponen como el análisis de informes de investigaciones punteras en los diversos ámbitos estudia-
dos y reconocer el avance en el mundo científico y profesional de los equipos de investigación incluyendo los puntos fuertes y débiles de las diversas
investigaciones analizadas así como sesiones compartidas para el trabajo de casos prácticos, debates, seminarios y resolución de problemas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar variedad de recursos y técnicas especializadas para la construcción de conocimientos científicos sobre la
formación

CG2 - Plantear y resolver problemas extraídos de la práctica, llegando a usar esquemas de resolución no conocidos (ser creativo)
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CG4 - Organizar y gestionar la utlización y el funcionamiento de recursos humanos, materiales y tecnológicos en entornos
formativos

CG6 - Asumir un compromiso ético y metodológico con la práctica científica y profesional

CG7 - Tener iniciativa en la intervención en contextos complejos y resolver situaciones educativas que afectan a estudiantes con
diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje

CG10 - Saber situarse asimilando rápidamente conceptos, ideas y experiencias dándole un carácter personal a lo aprendido, lo que
supone curiosidad por saber sobre temas nuevos y utlizar estrategias para ampliar el conocimiento

CG11 - Actuar con rigo, objetividad y cautela a la hora de emitir juicios atendiendo a los valores democráticos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Desarrollar una actitud positiva, crítica y plural de la investigación como herramienta de comprensión y mejora de la realidad
educativa

CE2 - Tomar conciencia del valor social del conocimiento científico

CE3 - Comprender y aplicar técnicas y estrategias metodológicas adecuadas para la resolución de casos

CE4 - Identificar aspectos específicos de las problemáticas y tendencias educativas actuales

CE5 - Desarrollar una actitud positiva hacia la incorporacion de las técnicas y/o procedimientos de recogida de información en el
trabajo profesional

CE7 - Participar de forma colaborativa en el desarrollo del conocimiento científico, empleando un lenguaje formal científico y
promoviendo la transferencia de los hallazgos de la investigación educativa a la práctica profesional

CE8 - Diseñar y poner en marcha procesos formativos de calidad que respondan a necesidades de la práctica profesional y nichos
formativos emergentes

CE9 - Implicarse, aconsejar, organizar y dirigir planes de formación, desde el diagnóstico de necesidades hasta la concreción en
acciones de formación organizadas por prioridad, así como su evaluación y seguimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Revisión, estudio y análisis de dossieres/
estudios/investigaciones

32 20

Análisis de casos 8 50

Debates 4 100

Elaboración de informe final 12 0

Lecturas 7 0

Elaboración de informe final 7 0

Estudio de investigaciones y ejemplos de
buenas prácticas

14 0

Sesión expositiva presencial 12 100

Sesión interactiva presencial/prácticas de
seminario

16 100
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Tutorías presenciales 4 100

Actividades de evaluación presenciales 8 100

Sesión expositiva en línea 6 0

Sesión interactiva/prácticas de seminario
en línea

8 0

Tutorías virtuales 4 0

Actividades de evaluación en línea 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y exposición de temas y contenidos

Estudio de casos

Análisis de documentación

Debates sobre lecturas

Metodología activa-participativa (foros, debates, resolución de supuestos, análisis de casos, representación de roles...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes...)

Presentación y exposición de temas y contenidos

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes

Metodología activa-participativa (foros, debates-chat, videoforum, prácticas, estudio de casos, diseño de programas, discusión de
trabajos...)

Tutorías de seguimiento y orientación (individuales, pequeño grupo y gran grupo)

Evaluación/autoevaluación

Talleres conjuntos de módulo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa (aportaciones en las
sesiones de clase presenciales y en línea y
en las actividades

0.0 10.0

Elaboración de actividades/prácticas 30.0 45.0

Elaboración de informe/trabajo final
(individual o grupal)

30.0 45.0

Examen 0.0 40.0

NIVEL 2: Investigación en formación y recursos humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que cada estudiante adquiere:
Cada estudiante será capaz de:
1. Desarrollar una actitud positiva hacia la investigación como herramienta por excelencia para la comprensión y mejora de la formación en sus diver-
sas manifestaciones.
2. Definir problemáticas relevantes de investigación, relativas a la detección de necesidades de formación, la planificación y la gestión de la formación
en contextos educativos, sociales y productivos.
3. Proyectar planes de formación desde el diagnóstico de necesidades y el establecimiento de prioridades hasta la concreción en acciones de forma-
ción, el seguimiento y la evaluación.
4. Contribuir al establecimiento de relaciones entre la investigación, las políticas, y las prácticas de la formación posibilitando la transferencia de los ha-
llazgos a la mejora de las prácticas profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:
# Procesos de diseño, gestión y validación de estudios de investigación social, aplicados a la formación. Estudios de demandas sociales y mercado de
los servicios de la Administración Pública.
# Diagnóstico de necesidades de formación atendiendo a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de derechos y oportunidades entre
hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.
# El entramado institucional de las formaciones profesionalizadoras: Organizaciones internacionales y comunitarias con competencias en la formación
profesional.
- Plan de detección de necesidades y demandas sociales y productivas de formación. Análisis de la realidad: fases, objeto de estudio, recogida de in-
formación, etc.
# El análisis y descripción del trabajo, y la determinación de perfiles profesionales cómo referente para la planificación (métodos de recogida de infor-
mación, descripción de puestos y construcción del perfil profesional).
# La dimensión micro-didáctica de la formación. Definición de grupos destinatarios e itinerarios. Diseños curriculares de programas, actividades forma-
tivas y cursos. Estructuración y contenidos. Estrategias de intervención y metodología didáctica. Evaluación de actividades formativas.
# La dimensión macro-didáctica o de planificación y gestión de la formación y la gestión de la calidad. El perfil del directivo y sus funciones. La gestión
de la formación de calidad como instrumento de generación del conocimiento en el marco de la gestión de los Recursos Humanos por competencias,
el capital intelectual y la creación de recursos intangibles para el avance de la calidad de los servicios públicos, la atención a los derechos democráti-
cos y a la cultura de la paz.
# Plan estratégico de gestión comercial y marketing de la oferta formativa. Diseño, desarrollo y evaluación y avance.
- La investigación sobre el profesorado, su formación, desarrollo profesional y competencias: estado de la cuestión (perspectiva, temáticas y metodolo-
gías).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

~~Se desarrollará la materia por medio de una metodología activa-participativa. Se fomentará el trabajo autónomo y en equipo, proponiendo estrate-
gias de trabajo colaborativo.
- Exposiciones docentes: presentación de contenidos básicos.
- Actividades de las y los estudiantes: ejercicios prácticos de lectura y análisis de documentos (artículos, informes de investigación, etc.) Estudio de ca-
sos, resolución de supuestos, elaboración de informes y relatos, debates, etc. Elaboración de trabajos en pequeño grupo.
Además, de forma interdisciplinar se coordinará con otras asignaturas que comparten módulo, a través de la realización de talleres conjuntos para
abordar los procesos de formación con las aportaciones de los distintos ámbitos de especialización y favorecer la interdisciplinariedad al afrontar la re-
solución de casos prácticos.
La primera competencia: Desarrollar una actitud positiva hacia la investigación como herramienta por excelencia para la comprensión y mejora de la
formación en sus diversas manifestaciones, se adquiere por medio de las actividades del alumnado, a través del estudio de casos y los debates dirigi-
dos, tanto presenciales como online.
La competencia segunda: Definir problemáticas relevantes de investigación, relativas a la detección de necesidades de formación, la planificación y la
gestión de la formación en contextos educativos, sociales y productivos, se adquiere por medio de las actividades conjuntas de alumnado y profesora-
do, a través del trabajo colaborativo, resolviendo tareas concretas tutorizadas por el profesorado, presencialmente y a distancia.
La tercera competencia: Proyectar planes de formación desde el diagnóstico de necesidades y el establecimiento de prioridades hasta la concreción
en acciones de formación, el seguimiento y la evaluación, se adquiere a través del trabajo de los y las docentes, y el personal y grupal del alumnado
en el aula física y virtual, tutorizados por el profesorado.
La competencia cuarta: Contribuir al establecimiento de relaciones entre la investigación, las políticas, y las prácticas de la formación posibilitando la
transferencia de los hallazgos a la mejora de las prácticas profesionales, se logra mediante acciones personales y en equipo de las y los estudiantes,
guiados por el profesor o la profesora.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar variedad de recursos y técnicas especializadas para la construcción de conocimientos científicos sobre la
formación

CG2 - Plantear y resolver problemas extraídos de la práctica, llegando a usar esquemas de resolución no conocidos (ser creativo)

CG4 - Organizar y gestionar la utlización y el funcionamiento de recursos humanos, materiales y tecnológicos en entornos
formativos

C
SV

: 4
25

99
90

48
39

47
89

98
11

05
62

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425999048394789981105622


Identificador : 4311781 Fecha : 06/05/2021

17 / 63

CG6 - Asumir un compromiso ético y metodológico con la práctica científica y profesional

CG7 - Tener iniciativa en la intervención en contextos complejos y resolver situaciones educativas que afectan a estudiantes con
diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje

CG10 - Saber situarse asimilando rápidamente conceptos, ideas y experiencias dándole un carácter personal a lo aprendido, lo que
supone curiosidad por saber sobre temas nuevos y utlizar estrategias para ampliar el conocimiento

CG11 - Actuar con rigo, objetividad y cautela a la hora de emitir juicios atendiendo a los valores democráticos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Desarrollar una actitud positiva, crítica y plural de la investigación como herramienta de comprensión y mejora de la realidad
educativa

CE2 - Tomar conciencia del valor social del conocimiento científico

CE3 - Comprender y aplicar técnicas y estrategias metodológicas adecuadas para la resolución de casos

CE4 - Identificar aspectos específicos de las problemáticas y tendencias educativas actuales

CE5 - Desarrollar una actitud positiva hacia la incorporacion de las técnicas y/o procedimientos de recogida de información en el
trabajo profesional

CE7 - Participar de forma colaborativa en el desarrollo del conocimiento científico, empleando un lenguaje formal científico y
promoviendo la transferencia de los hallazgos de la investigación educativa a la práctica profesional

CE8 - Diseñar y poner en marcha procesos formativos de calidad que respondan a necesidades de la práctica profesional y nichos
formativos emergentes

CE9 - Implicarse, aconsejar, organizar y dirigir planes de formación, desde el diagnóstico de necesidades hasta la concreción en
acciones de formación organizadas por prioridad, así como su evaluación y seguimiento

CE10 - Conocer los fundamentos y la metodología de evaluación, referida a programas, contextos, procesos, productos,
profesionales, instituciones y/o organizaciones y sistemas educativos

CE11 - Promover, planificar y dirigir la implantación de procesos y modelos de gestión de la calidad

CE12 - Ayudar a otros profesionales en la elaboración de programas de formación tomando como soporte los medios y redes de
información y comunicación

CE13 - Diseñar materiales didácticos y entornos formativos en red ajustados a las características de los sujetos y los contextos en
los que van a ser implementados

CE14 - Elaborar y utilizar dispositivos de evaluación diagnóstica de las características de sujetos y colectivos en relación a sus
conocimientos, destrezas, valores, actitudes así como de sus comportamientos, necesidades, cualidades y otras características que
permitan justificar y fundamentar la acción educativa que de dicha detección se derivara

CE15 - Detectar y evaluar los diferentes factores tanto personales, interpersonales o sociales que inciden en determinadas
situaciones y que son generadores o mantienen situaciones de exclusión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Revisión, estudio y análisis de dossieres/
estudios/investigaciones

20 10

Análisis de casos 4 100
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Debates 4 100

Foros 4 100

Presentación y discusión de trabajos/
Defensa

8 100

Elaboración de informe final 40 10

Lecturas 10 0

Debates-chat 3 0

Foros 2 0

Presentación y discusión de trabajos/
Defensa

5 0

Sesión expositiva presencial 12 100

Sesión interactiva presencial/prácticas de
seminario

16 100

Tutorías presenciales 6 100

Actividades de evaluación presenciales 2 100

Sesión expositiva en línea 6 0

Sesión interactiva/prácticas de seminario
en línea

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y exposición de temas y contenidos

Estudio de casos

Presentación de proyectos

Análisis de documentación

Debates sobre lecturas

Metodología activa-participativa (foros, debates, resolución de supuestos, análisis de casos, representación de roles...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes...)

Presentación y exposición de temas y contenidos

Videoconferencias

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes

Metodología activa-participativa (foros, debates-chat, videoforum, prácticas, estudio de casos, diseño de programas, discusión de
trabajos...)

Tutorías de seguimiento y orientación (individuales, pequeño grupo y gran grupo)

Evaluación/autoevaluación

Talleres conjuntos de módulo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa (aportaciones en las
sesiones de clase presenciales y en línea y
en las actividades

0.0 10.0

Elaboración de actividades/prácticas 0.0 30.0

Realización de tareas propuestas en
talleres/prácticas de laboratorio

0.0 20.0

Realización trabajo individual a partir de
un supuesto práctico

0.0 30.0

Presentación/defensa de informe 0.0 10.0
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NIVEL 2: Investigación en e-learning

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que cada estudiante adquiere:
1. Ser competente para formar y asesorar a las y los formadores en el uso pedagógico de los distintos medios didácticos: impresos, visuales, auditivos,
audiovisuales, informáticos y multimedia, así como en los criterios pedagógicos adecuados para la correcta integración de los medios didácticos en los
procesos de enseñanza-aprendizaje específicos.
2. Diseñar/programar cursos de formación en los que quede claramente especificado el papel que van a desempeñar los medios didácticos, así como
el para qué, el por qué y el cómo de su utilización.
3. Ser capaz de definir problemáticas relevantes de investigación y analizar investigaciones de e-learning.
4. Diseñar y evaluar propuestas formativas en red identificando las posibilidades de las redes telemáticas y los materiales multimedia para e-learning.
5. Ser capaz de analizar diferentes plataformas virtuales de formación y colaboración, herramientas Web 2.0 y servicios tecnológicos disponibles para
e-learning y saber utilizar con finalidad didáctica estos recursos en contextos formativos diversos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~Contenidos:
- La Tecnología Educativa como campo de conocimiento científico. Concepto de e-learning: de las políticas a las prácticas en e-learning. Perspectivas,
líneas y metodologías de investigación en e-learning.
- E-learning y las teorías de la enseñanza y aprendizaje implicaciones en el diseño de propuestas formativas. LMS, PLE, MOOC, Redes sociales y tec-
nologías inteligentes (Smartech).
- Recursos educativos abiertos y Repositorios. Investigación y reutilización.
- Diseño de escenarios flexibles de formación y contenidos digitales. Metodologías para la formación en red.
- Evaluación en contextos de e-learning. Learning analytic y tecnologías inteligentes (Smartech) para el apoyo en el diseño y evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

~~La metodología utilizada se dirige a la adquisición de las competencias descritas, favoreciendo que cada estudiante adopte una actitud crítica ante
las distintas fuentes y documentos. Tendrá un carácter fundamentalmente práctico. Se llevarán a cabo actividades, tanto individuales como grupales,
que lo posibiliten.
Durante los tiempos reservados a tutorías, el profesorado orientará a las y los estudiantes, bien individualmente o bien en pequeños grupos, para una
correcta ejecución de los trabajos de curso, un eficaz aprovechamiento de las sesiones presenciales y online un refuerzo general del proceso de ense-
ñanza-aprendizaje. Todo ello estará apoyado en un entorno virtual que permite la continuidad en todo el proceso de aprendizaje (guía, materiales, en-
trega de informes, espacios de debate, espacios de colaboración, etc.)
En esta asignatura se propondrán actividades relacionadas con la investigación en e-learning y la creación/evaluación de entornos de formación en
red y contenidos digitales.
Además, de forma interdisciplinar se coordinará con otras asignaturas a través de los talleres del módulo de investigación para el desarrollo de traba-
jos conjuntos o actividades en las que se pongan en juego las competencias desarrolladas en esta asignatura. Las asignaturas que comparten módulo
realizarán talleres conjuntos para abordar los procesos de formación con las aportaciones de los distintos ámbitos de especialización y favorecer la in-
terdisciplinariedad al afrontar la resolución de casos prácticos.
Las sesiones tendrán metodologías distintas y agrupamientos diferentes con unas horas presenciales y otras virtuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocer y utilizar variedad de recursos y técnicas especializadas para la construcción de conocimientos científicos sobre la
formación

CG2 - Plantear y resolver problemas extraídos de la práctica, llegando a usar esquemas de resolución no conocidos (ser creativo)

CG4 - Organizar y gestionar la utlización y el funcionamiento de recursos humanos, materiales y tecnológicos en entornos
formativos

CG6 - Asumir un compromiso ético y metodológico con la práctica científica y profesional

CG7 - Tener iniciativa en la intervención en contextos complejos y resolver situaciones educativas que afectan a estudiantes con
diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje

CG10 - Saber situarse asimilando rápidamente conceptos, ideas y experiencias dándole un carácter personal a lo aprendido, lo que
supone curiosidad por saber sobre temas nuevos y utlizar estrategias para ampliar el conocimiento

CG11 - Actuar con rigo, objetividad y cautela a la hora de emitir juicios atendiendo a los valores democráticos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Desarrollar una actitud positiva, crítica y plural de la investigación como herramienta de comprensión y mejora de la realidad
educativa

CE2 - Tomar conciencia del valor social del conocimiento científico

CE3 - Comprender y aplicar técnicas y estrategias metodológicas adecuadas para la resolución de casos

CE4 - Identificar aspectos específicos de las problemáticas y tendencias educativas actuales

CE5 - Desarrollar una actitud positiva hacia la incorporacion de las técnicas y/o procedimientos de recogida de información en el
trabajo profesional

CE7 - Participar de forma colaborativa en el desarrollo del conocimiento científico, empleando un lenguaje formal científico y
promoviendo la transferencia de los hallazgos de la investigación educativa a la práctica profesional

CE8 - Diseñar y poner en marcha procesos formativos de calidad que respondan a necesidades de la práctica profesional y nichos
formativos emergentes

CE9 - Implicarse, aconsejar, organizar y dirigir planes de formación, desde el diagnóstico de necesidades hasta la concreción en
acciones de formación organizadas por prioridad, así como su evaluación y seguimiento

CE10 - Conocer los fundamentos y la metodología de evaluación, referida a programas, contextos, procesos, productos,
profesionales, instituciones y/o organizaciones y sistemas educativos

CE11 - Promover, planificar y dirigir la implantación de procesos y modelos de gestión de la calidad

CE12 - Ayudar a otros profesionales en la elaboración de programas de formación tomando como soporte los medios y redes de
información y comunicación

CE13 - Diseñar materiales didácticos y entornos formativos en red ajustados a las características de los sujetos y los contextos en
los que van a ser implementados

CE14 - Elaborar y utilizar dispositivos de evaluación diagnóstica de las características de sujetos y colectivos en relación a sus
conocimientos, destrezas, valores, actitudes así como de sus comportamientos, necesidades, cualidades y otras características que
permitan justificar y fundamentar la acción educativa que de dicha detección se derivara

CE15 - Detectar y evaluar los diferentes factores tanto personales, interpersonales o sociales que inciden en determinadas
situaciones y que son generadores o mantienen situaciones de exclusión
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de informes de actividades
prácticas

20 40

Visualización y análisis de materiales e-
learning

20 30

Manejo de software y hardware específico 10 40

Elaboración de informes de actividades
prácticas

10 0

Elaboración de informe final 10 0

Estudio de investigaciones y ejemplos de
buenas prácticas

4 0

Visualización y análisis de materiales e-
learning

10 0

Manejo de software y hardware específico 10 0

Sesión expositiva presencial 12 100

Sesión interactiva presencial/prácticas de
seminario

16 100

Tutorías presenciales 4 100

Actividades de evaluación presenciales 2 100

Sesión expositiva en línea 6 0

Sesión interactiva/prácticas de seminario
en línea

8 0

Tutorías virtuales 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y exposición de temas y contenidos

Estudio de casos

Análisis de documentación

Metodología activa-participativa (foros, debates, resolución de supuestos, análisis de casos, representación de roles...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes...)

Presentación y exposición de temas y contenidos

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes

Metodología activa-participativa (foros, debates-chat, videoforum, prácticas, estudio de casos, diseño de programas, discusión de
trabajos...)

Tutorías de seguimiento y orientación (individuales, pequeño grupo y gran grupo)

Evaluación/autoevaluación

Talleres conjuntos de módulo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa (aportaciones en las
sesiones de clase presenciales y en línea y
en las actividades

0.0 10.0

Elaboración de actividades/prácticas 0.0 30.0

Realización de tareas propuestas en
talleres/prácticas de laboratorio

0.0 20.0
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Prueba individual a partir de un supuesto
práctico

0.0 30.0

Presentación/defensa de informe 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativas Generales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Planificación de procesos formativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

~Competencias y resultados del aprendizaje que cada estudiante adquiere:
1. Tener un conocimiento profundo de los diversos enfoques y modelos de planificación de planes y acciones formativas, de los planteamientos teóri-
cos que subyacen a cada uno de ellos y de las ventajas e inconvenientes que conlleva su uso.
2. Conocer y saber desarrollar las diversas operaciones que requiere el diseño de un proceso formativo: análisis de la demanda, contextualización de
la propuesta, diagnóstico de necesidades, establecimiento de los objetivos y las prioridades, selección y secuenciación de las acciones y metodologías
a emplear, selección y/o diseño de los recursos valoración de los costos, diseño de los dispositivos para la evaluación del proceso y los resultados.
3. Estar en condiciones de analizar los diversos componentes de propuestas formativas realizadas desde diversas instancias (nacionales e internacio-
nales) valorando su coherencia interna, su adaptación a los destinatarios y su viabilidad.
4. Asesorar y gestionar la planificación, desarrollo y evaluación de programas de formación.
5. Realizar presupuestos de acciones y planes de formación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:

- Sentido de la formación en la actualidad: condicionantes estructurales, personales e institucionales de la formación: marco normativo legal e institu-
cional; la evolución de la formación; modalidades de formación.
- Planificación de los procesos formativos: modelos y enfoques de la formación; fases de la planificación: fundamentación y contextualización de la pro-
puesta, establecimiento de competencias, objetivos y prioridades, selección de contenidos, metodología formativa, estimación de recursos, valoración
de costes y diseño de la evaluación; planificación y sus ámbitos; proyectos, planes y programas.
- Evaluación en la formación: concepto y modelos; análisis de necesidades; dimensiones; instrumentos y agentes; posibilidades y límites de la evalua-
ción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Esta asignatura está concebida como un proceso de aprendizaje teórico-práctico que lleve a las y los estudiantes tanto a conocer los fundamentos de
toda planificación como a analizar y valorar diseños formativos ya existentes y, sobre esa base, a diseñar proyectos formativos. Con esa lógica está
organizada la docencia.
Las clases teóricas servirán de base y fundamentación en el proceso de aprendizaje. En particular, se realizarán exposiciones por parte del profeso-
rado, debates sobre lecturas previamente sugeridas, supuestos prácticos, estudio de casos, trabajos por parejas, trabajos en grupo, etc. El 40% de la
materia se impartirá de modo virtual.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Plantear y resolver problemas extraídos de la práctica, llegando a usar esquemas de resolución no conocidos (ser creativo)

CG3 - Adoptar actitudes favorables hacia la participación e implicación en procesos de formación y hacia la colaboración como
pauta de relación profesional

CG4 - Organizar y gestionar la utlización y el funcionamiento de recursos humanos, materiales y tecnológicos en entornos
formativos

CG5 - Actuar con soltura en el uso y aplicación de metolodogías didácticas

CG6 - Asumir un compromiso ético y metodológico con la práctica científica y profesional

CG7 - Tener iniciativa en la intervención en contextos complejos y resolver situaciones educativas que afectan a estudiantes con
diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar aspectos específicos de las problemáticas y tendencias educativas actuales

CE5 - Desarrollar una actitud positiva hacia la incorporacion de las técnicas y/o procedimientos de recogida de información en el
trabajo profesional

CE6 - Contribuir al establecimiento de políticas o estrategias de actuación para la mejora de la formación

CE8 - Diseñar y poner en marcha procesos formativos de calidad que respondan a necesidades de la práctica profesional y nichos
formativos emergentes

CE9 - Implicarse, aconsejar, organizar y dirigir planes de formación, desde el diagnóstico de necesidades hasta la concreción en
acciones de formación organizadas por prioridad, así como su evaluación y seguimiento

CE11 - Promover, planificar y dirigir la implantación de procesos y modelos de gestión de la calidad

CE15 - Detectar y evaluar los diferentes factores tanto personales, interpersonales o sociales que inciden en determinadas
situaciones y que son generadores o mantienen situaciones de exclusión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Revisión, estudio y análisis de dossieres/
estudios/investigaciones

16 10

Análisis de casos 10 20

Ejercicios prácticos 8 20

Debates 4 20
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Diseño y presentación de proyectos
formativos

30 30

Lecturas 8 0

Diseño y presentación de proyectos
formativos

24 0

Sesión expositiva presencial 12 100

Sesión interactiva presencial/prácticas de
seminario

16 100

Tutorías presenciales 8 100

Sesión expositiva en línea 6 0

Sesión interactiva/prácticas de seminario
en línea

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y exposición de temas y contenidos

Estudio de casos

Debates sobre lecturas

Metodología activa-participativa (foros, debates, resolución de supuestos, análisis de casos, representación de roles...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes

Metodología activa-participativa (foros, debates-chat, videoforum, prácticas, estudio de casos, diseño de programas, discusión de
trabajos...)

Tutorías de seguimiento y orientación (individuales, pequeño grupo y gran grupo)

Evaluación/autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa (aportaciones en las
sesiones de clase presenciales y en línea y
en las actividades

0.0 40.0

Diseño de proyectos 0.0 60.0

NIVEL 2: Atención a la diversidad y procesos de inclusión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que cada estudiante adquiere:
1. Ser capaz de analizar el contexto escolar y extraescolar donde tiene lugar la inclusión.
2. Ser capaz de impulsar, coordinar y apoyar la labor de los diferentes profesionales en la atención a la diversidad.
3. Promover y potenciar el funcionamiento de los diferentes centros educativos en relación a la diversidad.
4. Diseñar, implementar y evaluar programas educativos adaptados a diferentes sujetos según aptitud, intereses, rendimiento previo.
5. Diseñar y promover programas que faciliten la atención e inclusión de la diversidad de alumnado presente en el contexto escolar y extraescolar.
6. Contribuir al establecimiento de políticas o estrategias de actuación para la inclusión, la interculturalidad, la equidad entre los sexos, etc.
7. Aplicar técnicas de detección de factores de exclusión y discriminación que dificultan la inserción social y laboral de sujetos y colectivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Contenidos:
- Contexto socio-educativo y atención al alumnado con discapacidades: la inclusión como referente para evitar desigualdades y diseñar actuaciones de
atención a la diversidad en el contexto educativo; políticas educativas, profesionales, recursos y medidas para apoyar la educación inclusiva del alum-
nado con discapacidades; análisis de la calidad de vida e inclusión socio-laboral de personas con discapacidades y su enfoque profesional; líneas de
investigación en el ámbito de las n.e.a.e.
- Diversidad y altas capacidades: conceptualización de las altas capacidades -enfoques y modelos-; diagnóstico de las necesidades educativas del
alumnado con altas capacidades; respuesta educativa a la diversidad -planes de actuación, programas y adaptaciones del currículo para el alumnado
con altas capacidades-; familia, profesorado y escuela ante las altas capacidades; líneas de investigación en el ámbito de las altas capacidades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La metodología de la enseñanza se orienta a desarrollar en el alumnado un conjunto de competencias útiles para el desarrollo de los procesos de in-
clusión y atención a la diversidad y dotarlo de autonomía para llevar a cabo el auto aprendizaje. Se combinará la presentación de los principales conte-
nidos por el profesorado con el trabajo individual y en grupo. Se realizarán actividades de búsqueda, lectura y síntesis de información, debates y análi-
sis de estudios e investigaciones. Asimismo, el alumnado deberá elaborar un trabajo final.
Por otro lado, se empleará la tutoría como un medio complementario que sirva para orientar/apoyar al alumnado de cara a que alcance los objetivos
marcados en la materia mediante un seguimiento continuo.
El 40% de la materia se realizará de manera no presencial, a través del campus virtual da USC, en el que se emplearán los recursos que ofrece la pla-
taforma Moodle para el diseño de actividades. Más concretamente, se llevarán a cabo actividades de participación en grupo a través de foros donde
se analizarán temas de interés y actividades específicas para cada tema que complementen los contenidos impartidos en las sesiones expositivas on
line.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Plantear y resolver problemas extraídos de la práctica, llegando a usar esquemas de resolución no conocidos (ser creativo)

CG3 - Adoptar actitudes favorables hacia la participación e implicación en procesos de formación y hacia la colaboración como
pauta de relación profesional

CG4 - Organizar y gestionar la utlización y el funcionamiento de recursos humanos, materiales y tecnológicos en entornos
formativos

CG6 - Asumir un compromiso ético y metodológico con la práctica científica y profesional

CG7 - Tener iniciativa en la intervención en contextos complejos y resolver situaciones educativas que afectan a estudiantes con
diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje

CG8 - Adecuarse a situaciones nuevas o cambiantes, reaccionar positivamente y aceptar, entender o introducir nuevos puntos de
vista cuando la situación lo precise

CG9 - Guiarse por el deseo de conocer y aprender de las situaciones y las personas

CG10 - Saber situarse asimilando rápidamente conceptos, ideas y experiencias dándole un carácter personal a lo aprendido, lo que
supone curiosidad por saber sobre temas nuevos y utlizar estrategias para ampliar el conocimiento

CG11 - Actuar con rigo, objetividad y cautela a la hora de emitir juicios atendiendo a los valores democráticos

CG12 - Desarrollar una actitud crítica en la actuación profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar aspectos específicos de las problemáticas y tendencias educativas actuales

CE8 - Diseñar y poner en marcha procesos formativos de calidad que respondan a necesidades de la práctica profesional y nichos
formativos emergentes

CE10 - Conocer los fundamentos y la metodología de evaluación, referida a programas, contextos, procesos, productos,
profesionales, instituciones y/o organizaciones y sistemas educativos

CE13 - Diseñar materiales didácticos y entornos formativos en red ajustados a las características de los sujetos y los contextos en
los que van a ser implementados

CE14 - Elaborar y utilizar dispositivos de evaluación diagnóstica de las características de sujetos y colectivos en relación a sus
conocimientos, destrezas, valores, actitudes así como de sus comportamientos, necesidades, cualidades y otras características que
permitan justificar y fundamentar la acción educativa que de dicha detección se derivara

CE15 - Detectar y evaluar los diferentes factores tanto personales, interpersonales o sociales que inciden en determinadas
situaciones y que son generadores o mantienen situaciones de exclusión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Revisión, estudio y análisis de dossieres/
estudios/investigaciones

10 20

Análisis de materiales 8 20

Búsqueda de información 8 10

Análisis de casos 8 20

Ejercicios prácticos 10 40

Debates 6 20

Elaboración de informes de actividades
prácticas

12 20

Elaboración de proyectos 20 20

Lecturas 5 0

Elaboración de informe final 10 0

Sesión expositiva presencial 12 100

Sesión interactiva presencial/prácticas de
seminario

16 100

Tutorías presenciales 8 100

Sesión expositiva en línea 6 0

Sesión interactiva/prácticas de seminario
en línea

8 0

Actividades de evaluación en línea 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y exposición de temas y contenidos
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Estudio de casos

Análisis de documentación

Debates sobre lecturas

Metodología activa-participativa (foros, debates, resolución de supuestos, análisis de casos, representación de roles...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes...)

Metodología activa-participativa (foros, debates-chat, videoforum, prácticas, estudio de casos, diseño de programas, discusión de
trabajos...)

Tutorías de seguimiento y orientación (individuales, pequeño grupo y gran grupo)

Evaluación/autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de actividades/prácticas 0.0 50.0

Elaboración de informe/trabajo final
(individual o grupal)

0.0 50.0

NIVEL 2: Evaluación y orientación de competencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

~Competencias y resultados del aprendizaje que cada estudiante adquiere:
1. Conocer e interpretar conceptos inherentes a las competencias.
2. Conocer los modelos de formación basados en competencias y elaborar una propuesta completa de formación que responda a sus características.
3. Planificar proyectos formativos según el diseño curricular por competencias.
4. Seleccionar indicadores de impacto de formación en cursos impartidos por el sistema de competencias.
5. Construir dispositivos para la evaluación de competencias de desempeño.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Contenidos:
- Conceptualización de competencias, evaluación y orientación.
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- Evaluación de competencias en contextos académicos: características, técnicas e instrumentos.
- Evaluación de competencias en contextos laborales: procedimientos de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a tra-
vés de la experiencia laboral o de vías no formales; técnicas e instrumentos.
- Orientación de competencias en contextos académicos y laborales: orientación en los procesos de adquisición y desarrollo de las competencias; iti-
nerarios formativos y de inserción; técnicas e instrumentos de orientación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como metodologías de enseñanza-aprendizaje se emplearán las siguientes:
- Método expositivo, para la presentación del marco teórico conceptual y metodológico específico de este campo de estudio.
- Lectura reflexiva y crítica de diversas fuentes documentales.
- Sesiones de debate en el aula.
- Aprendizaje orientado a proyectos, para aplicar los aprendizajes adquiridos al diseño de trabajos de investigación conducentes a la solución de pro-
blemas propios del campo de estudio.
El alumnado realizará tareas como las siguientes:
- Trabajo personal con apoyo bibliográfico y tecnológico.
- Trabajo y actividades prácticas en equipo.
- Presentación en el aula de actividades personales y/o grupales.
Las sesiones y actividades presenciales serán complementadas con otras de carácter online. En el transcurso de dichas sesiones, el alumnado reali-
zará diversas actividades, basadas, entre otros aspectos, en la elaboración de un glosario y participación en diferentes foros, en donde reflexionarán y
debatirán sobre las cuestiones planteadas, así como en la visualización de vídeos. Para el desarrollo de dichas actividades, se activarán los recursos
necesarios en el aula virtual de la asignatura (glosario, chat y foro, entre otros), debiendo entender ésta como una herramienta de apoyo, la cual pro-
porcionará un entorno virtual con diversas herramientas para favorecer los procesos de enseñanza-aprendizaje y una buena integración de la docen-
cia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar variedad de recursos y técnicas especializadas para la construcción de conocimientos científicos sobre la
formación

CG3 - Adoptar actitudes favorables hacia la participación e implicación en procesos de formación y hacia la colaboración como
pauta de relación profesional

CG5 - Actuar con soltura en el uso y aplicación de metolodogías didácticas

CG6 - Asumir un compromiso ético y metodológico con la práctica científica y profesional

CG10 - Saber situarse asimilando rápidamente conceptos, ideas y experiencias dándole un carácter personal a lo aprendido, lo que
supone curiosidad por saber sobre temas nuevos y utlizar estrategias para ampliar el conocimiento

CG11 - Actuar con rigo, objetividad y cautela a la hora de emitir juicios atendiendo a los valores democráticos

CG12 - Desarrollar una actitud crítica en la actuación profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender y aplicar técnicas y estrategias metodológicas adecuadas para la resolución de casos

CE4 - Identificar aspectos específicos de las problemáticas y tendencias educativas actuales

CE6 - Contribuir al establecimiento de políticas o estrategias de actuación para la mejora de la formación

CE8 - Diseñar y poner en marcha procesos formativos de calidad que respondan a necesidades de la práctica profesional y nichos
formativos emergentes

CE9 - Implicarse, aconsejar, organizar y dirigir planes de formación, desde el diagnóstico de necesidades hasta la concreción en
acciones de formación organizadas por prioridad, así como su evaluación y seguimiento

CE10 - Conocer los fundamentos y la metodología de evaluación, referida a programas, contextos, procesos, productos,
profesionales, instituciones y/o organizaciones y sistemas educativos
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CE12 - Ayudar a otros profesionales en la elaboración de programas de formación tomando como soporte los medios y redes de
información y comunicación

CE14 - Elaborar y utilizar dispositivos de evaluación diagnóstica de las características de sujetos y colectivos en relación a sus
conocimientos, destrezas, valores, actitudes así como de sus comportamientos, necesidades, cualidades y otras características que
permitan justificar y fundamentar la acción educativa que de dicha detección se derivara

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Revisión, estudio y análisis de dossieres/
estudios/investigaciones

10 10

Análisis de materiales 10 20

Análisis de casos 10 20

Ejercicios prácticos 10 20

Debates 4 40

Elaboración de proyectos 16 20

Lecturas 15 0

Elaboración de informes de actividades
prácticas

20 0

Sesión expositiva presencial 12 100

Sesión interactiva presencial/prácticas de
seminario

16 100

Tutorías presenciales 8 100

Sesión expositiva en línea 6 0

Sesión interactiva/prácticas de seminario
en línea

8 100

Tutorías virtuales 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y exposición de temas y contenidos

Análisis de documentación

Debates sobre lecturas

Aprendizaje orientado a proyectos

Metodología activa-participativa (foros, debates, resolución de supuestos, análisis de casos, representación de roles...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes...)

Metodología activa-participativa (foros, debates-chat, videoforum, prácticas, estudio de casos, diseño de programas, discusión de
trabajos...)

Tutorías de seguimiento y orientación (individuales, pequeño grupo y gran grupo)

Evaluación/autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de actividades/prácticas 0.0 60.0

Examen 0.0 100.0

Diseño de proyectos 0.0 40.0

NIVEL 2: Formación de formadores y profesionales de ayuda

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

~Competencias y resultados del aprendizaje que cada estudiante adquiere:
1. Conocimiento de la teoría y acciones del desarrollo personal y profesional.
2. Actitud positiva hacia el proceso ocupacional de agentes formativos y de ayuda.
3. Habilidad para diseñar acciones formativas para profesionales de formación y de apoyo.
4. Capacidad para identificar variables de la evaluación de programas de desarrollo profesional de formadores/as y orientadores/as.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~Contenidos:
- Las profesiones de ayuda. Políticas y prácticas de formación y profesionalización.
- Perfil profesional de los/as formadores/as y los profesionales de ayuda: Procesos formativos de construcción de la identidad profesional y de desarro-
llo de competencias. Programas y acciones de desarrollo profesional de los formadores/as. Buenas prácticas de formación.
- La formación desde el modelo sistémico: Principios, pautas y procesos. La formación teórica. La formación profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Metodologías de enseñanza-aprendizaje:
Las sesiones presenciales y en línea expositivas se centrarán en el conocimiento de los fundamentos teóricos y normativos que dan sentido a la for-
mación de formadores, así como en el análisis de documentos, estudios de caso, investigaciones y experiencias en este campo.

Las sesiones presenciales y en línea interactivas se realizarán a través de métodos participativos y de trabajo colaborativo: foros, chat, videoconferen-
cias, estudio de casos, juego de roles, movimientos sistémicos, etc., que permitirán desarrollar un mayor y más diverso número de competencias.

Las tutorías de apoyo a las actividades presenciales y en línea, facilitarán un aprendizaje más personalizado a las necesidades y circunstancias con-
cretas de cada estudiante.
Relación con las competencias que debe lograr el alumnado:
La primera competencia: Conocimiento de la teoría y acciones del desarrollo personal y profesional, se adquiere por medio de las actividades docentes
(exposición, demostración, explicación¿)
La competencia segunda: Desarrollo de una actitud positiva hacia el proceso ocupacional de agentes formativos y de ayuda, se logra mediante activi-
dades del alumnado, de observación y trabajo colaborativo.
La tercera competencia: Habilidad para diseñar acciones formativas para profesionales de formación y ayuda, se adquiere a través del trabajo perso-
nal y grupal del alumnado, tutorizados por el o la docente.
La competencia cuarta: Capacidad para identificar variables de evaluación de programas de desarrollo profesional de formadores y orientadores, se
logra mediante acciones personales y en equipo de los y las estudiantes, asesorados por el o la docente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Adoptar actitudes favorables hacia la participación e implicación en procesos de formación y hacia la colaboración como
pauta de relación profesional

CG4 - Organizar y gestionar la utlización y el funcionamiento de recursos humanos, materiales y tecnológicos en entornos
formativos
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CG5 - Actuar con soltura en el uso y aplicación de metolodogías didácticas

CG7 - Tener iniciativa en la intervención en contextos complejos y resolver situaciones educativas que afectan a estudiantes con
diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje

CG8 - Adecuarse a situaciones nuevas o cambiantes, reaccionar positivamente y aceptar, entender o introducir nuevos puntos de
vista cuando la situación lo precise

CG9 - Guiarse por el deseo de conocer y aprender de las situaciones y las personas

CG10 - Saber situarse asimilando rápidamente conceptos, ideas y experiencias dándole un carácter personal a lo aprendido, lo que
supone curiosidad por saber sobre temas nuevos y utlizar estrategias para ampliar el conocimiento

CG11 - Actuar con rigo, objetividad y cautela a la hora de emitir juicios atendiendo a los valores democráticos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar aspectos específicos de las problemáticas y tendencias educativas actuales

CE6 - Contribuir al establecimiento de políticas o estrategias de actuación para la mejora de la formación

CE7 - Participar de forma colaborativa en el desarrollo del conocimiento científico, empleando un lenguaje formal científico y
promoviendo la transferencia de los hallazgos de la investigación educativa a la práctica profesional

CE8 - Diseñar y poner en marcha procesos formativos de calidad que respondan a necesidades de la práctica profesional y nichos
formativos emergentes

CE9 - Implicarse, aconsejar, organizar y dirigir planes de formación, desde el diagnóstico de necesidades hasta la concreción en
acciones de formación organizadas por prioridad, así como su evaluación y seguimiento

CE10 - Conocer los fundamentos y la metodología de evaluación, referida a programas, contextos, procesos, productos,
profesionales, instituciones y/o organizaciones y sistemas educativos

CE12 - Ayudar a otros profesionales en la elaboración de programas de formación tomando como soporte los medios y redes de
información y comunicación

CE14 - Elaborar y utilizar dispositivos de evaluación diagnóstica de las características de sujetos y colectivos en relación a sus
conocimientos, destrezas, valores, actitudes así como de sus comportamientos, necesidades, cualidades y otras características que
permitan justificar y fundamentar la acción educativa que de dicha detección se derivara

CE15 - Detectar y evaluar los diferentes factores tanto personales, interpersonales o sociales que inciden en determinadas
situaciones y que son generadores o mantienen situaciones de exclusión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Revisión, estudio y análisis de dossieres/
estudios/investigaciones

7 10

Análisis de casos 8 20

Debates 4 20

Foros 4 20

Presentación y discusión de trabajos/
Defensa

10 50
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Elaboración de informe final 50 20

Lecturas 6 0

Debates-chat 3 0

Foros 4 0

Presentación y discusión de trabajos/
Defensa

4 0

Sesión expositiva presencial 12 100

Sesión interactiva presencial/prácticas de
seminario

16 100

Tutorías presenciales 6 100

Actividades de evaluación presenciales 2 100

Sesión expositiva en línea 6 0

Sesión interactiva/prácticas de seminario
en línea

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y exposición de temas y contenidos

Estudio de casos

Análisis de documentación

Debates sobre lecturas

Metodología activa-participativa (foros, debates, resolución de supuestos, análisis de casos, representación de roles...)

Presentación y exposición de temas y contenidos

Videoconferencias

Metodología activa-participativa (foros, debates-chat, videoforum, prácticas, estudio de casos, diseño de programas, discusión de
trabajos...)

Tutorías de seguimiento y orientación (individuales, pequeño grupo y gran grupo)

Evaluación/autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa (aportaciones en las
sesiones de clase presenciales y en línea y
en las actividades

0.0 50.0

Elaboración de informe/trabajo final
(individual o grupal)

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Innovación y Calidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Innovación y creatividad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

~Competencias y resultados del aprendizaje que cada estudiante adquiere:
1. Identificar tendencias y factores innovadores y creativos en el sistema educativo y en los procesos de enseñanza y aprendizaje en contextos forma-
les y no formales.
2. Promover la innovación y la creatividad en los procesos de planificación, desarrollo y evaluación de la enseñanza en diversos contextos.
3. Proyectar la actividad innovadora y creativa en la planificación, el diseño y el desarrollo de procesos formativos destacando la importancia de los va-
lores sociales y los aspectos comunicativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~Contenidos:
- Conceptualización y tendencias: Concepto y modelos de innovación y creatividad. Innovación disruptiva y sostenible. Tendencias en innovación edu-
cativa. Innovación y tecnologías digitales.
- La innovación y la creatividad en los procesos formativos: Innovación y tecnología educativa para la formación. Programas innovadores. La creativi-
dad en los procesos de formación. Principales metodologías creativas. Evaluación de la creatividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

~~Se trabajará con una multiplicidad metodológica, a partir de una batería de técnicas, procedimientos y recursos. Es intención que los estudiantes
aprendan a extraer conceptos y hechos pertinentes de diversas fuentes para resolver problemas, pensando de modo integrador sus diferentes dimen-
siones, con autonomía en la iniciación en el trabajo intelectual.
La propuesta está basada en dos principios:
- La participación activa del alumnado en todas las etapas del proceso estimulando el trabajo autónomo e independiente.
- La necesidad de una estrecha relación teoría-práctica.
Estos principios se concretan en los siguientes puntos:
- La combinación de las experiencias individuales y grupales.
- La combinación de enseñanza presencial y on-line.
- La combinación de clases expositivas con trabajos de indagación del alumnado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Plantear y resolver problemas extraídos de la práctica, llegando a usar esquemas de resolución no conocidos (ser creativo)

CG3 - Adoptar actitudes favorables hacia la participación e implicación en procesos de formación y hacia la colaboración como
pauta de relación profesional

CG4 - Organizar y gestionar la utlización y el funcionamiento de recursos humanos, materiales y tecnológicos en entornos
formativos

CG5 - Actuar con soltura en el uso y aplicación de metolodogías didácticas

CG7 - Tener iniciativa en la intervención en contextos complejos y resolver situaciones educativas que afectan a estudiantes con
diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje

CG8 - Adecuarse a situaciones nuevas o cambiantes, reaccionar positivamente y aceptar, entender o introducir nuevos puntos de
vista cuando la situación lo precise

CG9 - Guiarse por el deseo de conocer y aprender de las situaciones y las personas

CG10 - Saber situarse asimilando rápidamente conceptos, ideas y experiencias dándole un carácter personal a lo aprendido, lo que
supone curiosidad por saber sobre temas nuevos y utlizar estrategias para ampliar el conocimiento

CG11 - Actuar con rigo, objetividad y cautela a la hora de emitir juicios atendiendo a los valores democráticos

CG12 - Desarrollar una actitud crítica en la actuación profesional
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Tomar conciencia del valor social del conocimiento científico

CE3 - Comprender y aplicar técnicas y estrategias metodológicas adecuadas para la resolución de casos

CE4 - Identificar aspectos específicos de las problemáticas y tendencias educativas actuales

CE5 - Desarrollar una actitud positiva hacia la incorporacion de las técnicas y/o procedimientos de recogida de información en el
trabajo profesional

CE6 - Contribuir al establecimiento de políticas o estrategias de actuación para la mejora de la formación

CE8 - Diseñar y poner en marcha procesos formativos de calidad que respondan a necesidades de la práctica profesional y nichos
formativos emergentes

CE9 - Implicarse, aconsejar, organizar y dirigir planes de formación, desde el diagnóstico de necesidades hasta la concreción en
acciones de formación organizadas por prioridad, así como su evaluación y seguimiento

CE10 - Conocer los fundamentos y la metodología de evaluación, referida a programas, contextos, procesos, productos,
profesionales, instituciones y/o organizaciones y sistemas educativos

CE11 - Promover, planificar y dirigir la implantación de procesos y modelos de gestión de la calidad

CE14 - Elaborar y utilizar dispositivos de evaluación diagnóstica de las características de sujetos y colectivos en relación a sus
conocimientos, destrezas, valores, actitudes así como de sus comportamientos, necesidades, cualidades y otras características que
permitan justificar y fundamentar la acción educativa que de dicha detección se derivara

CE15 - Detectar y evaluar los diferentes factores tanto personales, interpersonales o sociales que inciden en determinadas
situaciones y que son generadores o mantienen situaciones de exclusión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Revisión, estudio y análisis de dossieres/
estudios/investigaciones

12 20

Búsqueda de información 10 20

Debates 2 50

Elaboración de informes de actividades
prácticas

8 20

Elaboración de proyectos 4 10

Diseño y presentación de proyectos
formativos

4 50

Foros 2 0

Videoforum 2 0

Sesión expositiva presencial 6 100

Sesión interactiva presencial/prácticas de
seminario

8 100

Tutorías presenciales 3 100
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Actividades de evaluación presenciales 2 100

Sesión expositiva en línea 3 0

Sesión interactiva/prácticas de seminario
en línea

2 0

Tutorías virtuales 3 0

Actividades de evaluación en línea 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y exposición de temas y contenidos

Estudio de casos

Presentación de proyectos

Análisis de documentación

Debates sobre lecturas

Metodología activa-participativa (foros, debates, resolución de supuestos, análisis de casos, representación de roles...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes...)

Metodología activa-participativa (foros, debates-chat, videoforum, prácticas, estudio de casos, diseño de programas, discusión de
trabajos...)

Tutorías de seguimiento y orientación (individuales, pequeño grupo y gran grupo)

Evaluación/autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa (aportaciones en las
sesiones de clase presenciales y en línea y
en las actividades

0.0 10.0

Elaboración de actividades/prácticas 0.0 30.0

Diseño de proyectos 0.0 50.0

Presentación de proyectos 0.0 10.0

NIVEL 2: Calidad: modelos, enfoques y técnicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

~Competencias y resultados del aprendizaje que cada estudiante adquiere:
1. Promover, planificar y dirigir la implantación de procesos y modelos de gestión de la calidad a partir de los planes de evaluación desarrollados en las
instituciones y/o organizaciones educativas y formativas.
2. Elaborar manuales de calidad (normas, procesos, procedimientos), organizar, trabajo en grupo para la elaboración y aplicación de planes de mejora
y de pautas para el seguimiento y revisión de las mejoras acordadas.
3. Analizar los estándares de calidad, guías y modelos de autoevaluación.
4. Registrar la realización de planes de formación, según especificaciones de modelos de gestión de la calidad (ISO y EFQM, etc.). Competencias es-
pecíficas:
5. Especificar en un proyecto de calidad las normas, procesos y procedimientos.
6. Alcanzar la calidad a través de una interrelación adecuada entre planificación, aplicación, evaluación y revisión de la formación.
7. Presentar y comunicar los resultados de un proceso de evaluación de la calidad.
8. Usar la acreditación y ver su utilización y aplicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~Contenidos:
# Concepto de la calidad desde diferentes enfoques y/o modelos.
# Sistemas de garantía y evaluación de la calidad en la gestión e implantación de procesos formativos. Sistemas de evaluación de la calidad; Herra-
mientas para la mejora de la calidad. Diagnóstico y diseño de procesos estratégicos, clave y de apoyo en la organización.
# Análisis de modelos: filosofía, metodología, instrumentos, variables, agentes, informes. Sistemática para definir indicadores de calidad con el fin de
implantarlos y seguir su evolución
# Estudio de los sistemas de calidad (ISO y EFQM, etc.) y aprovechamiento de la información de las organizaciones con prácticas excelentes: análisis
de informes de evaluación de la calidad realizados: teorías y modelos.
# Sistemas de introducción de la innovación y la mejora (benchmarking), aprovechando la información de organizaciones de formación con prácticas
excelentes; Estructura de los sistemas de formación y educación, Instituciones educativas, sus recursos, planteamientos institucionales, dinámicas y
resultados; Procesos de evaluación interna y externa; Sistemas y criterios de acreditación de la calidad en contextos formativos y educativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

~~La metodología de enseñanza-aprendizaje se orientará a desarrollar en cada estudiante un conjunto de conocimientos y competencias útiles para el
diseño y desarrollo de un Proyecto sobre Calidad en el ámbito educativo y/o formativo, dotarlo de autonomía para llevarlo a cabo, y para el autoapren-
dizaje. Se combinarán la presentación de los principales contenidos por el o la docente por medio de exposiciones docentes y/o video-lecciones, con
el trabajo individual y en grupo, presencial y a distancia de los y las estudiantes y se realizarán actividades de búsqueda, lectura, síntesis de informa-
ción, foros, debates y análisis crítico de trabajos de evaluación de la calidad, ejercicios prácticos y elaboración de un trabajo final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Plantear y resolver problemas extraídos de la práctica, llegando a usar esquemas de resolución no conocidos (ser creativo)

CG3 - Adoptar actitudes favorables hacia la participación e implicación en procesos de formación y hacia la colaboración como
pauta de relación profesional

CG4 - Organizar y gestionar la utlización y el funcionamiento de recursos humanos, materiales y tecnológicos en entornos
formativos

CG5 - Actuar con soltura en el uso y aplicación de metolodogías didácticas

CG7 - Tener iniciativa en la intervención en contextos complejos y resolver situaciones educativas que afectan a estudiantes con
diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje

CG8 - Adecuarse a situaciones nuevas o cambiantes, reaccionar positivamente y aceptar, entender o introducir nuevos puntos de
vista cuando la situación lo precise

CG9 - Guiarse por el deseo de conocer y aprender de las situaciones y las personas

CG10 - Saber situarse asimilando rápidamente conceptos, ideas y experiencias dándole un carácter personal a lo aprendido, lo que
supone curiosidad por saber sobre temas nuevos y utlizar estrategias para ampliar el conocimiento

CG11 - Actuar con rigo, objetividad y cautela a la hora de emitir juicios atendiendo a los valores democráticos

CG12 - Desarrollar una actitud crítica en la actuación profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Tomar conciencia del valor social del conocimiento científico

CE3 - Comprender y aplicar técnicas y estrategias metodológicas adecuadas para la resolución de casos

CE4 - Identificar aspectos específicos de las problemáticas y tendencias educativas actuales

CE5 - Desarrollar una actitud positiva hacia la incorporacion de las técnicas y/o procedimientos de recogida de información en el
trabajo profesional

CE6 - Contribuir al establecimiento de políticas o estrategias de actuación para la mejora de la formación

CE8 - Diseñar y poner en marcha procesos formativos de calidad que respondan a necesidades de la práctica profesional y nichos
formativos emergentes

CE9 - Implicarse, aconsejar, organizar y dirigir planes de formación, desde el diagnóstico de necesidades hasta la concreción en
acciones de formación organizadas por prioridad, así como su evaluación y seguimiento

CE10 - Conocer los fundamentos y la metodología de evaluación, referida a programas, contextos, procesos, productos,
profesionales, instituciones y/o organizaciones y sistemas educativos

CE11 - Promover, planificar y dirigir la implantación de procesos y modelos de gestión de la calidad

CE14 - Elaborar y utilizar dispositivos de evaluación diagnóstica de las características de sujetos y colectivos en relación a sus
conocimientos, destrezas, valores, actitudes así como de sus comportamientos, necesidades, cualidades y otras características que
permitan justificar y fundamentar la acción educativa que de dicha detección se derivara

CE15 - Detectar y evaluar los diferentes factores tanto personales, interpersonales o sociales que inciden en determinadas
situaciones y que son generadores o mantienen situaciones de exclusión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Revisión, estudio y análisis de dossieres/
estudios/investigaciones

10 20

Análisis de casos 8 40

Debates 3 50

Presentación y discusión de trabajos/
Defensa

12 20

Elaboración de informe final 6 0

Lecturas 5 0

Elaboración de informe final 8 10

Elaboración trabajos colaborativos 4 0

Sesión expositiva presencial 6 100

Sesión interactiva presencial/prácticas de
seminario

8 100

Sesión expositiva en línea 3 0

Sesión interactiva/prácticas de seminario
en línea

2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y exposición de temas y contenidos
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Estudio de casos

Análisis de documentación

Debates sobre lecturas

Metodología activa-participativa (foros, debates, resolución de supuestos, análisis de casos, representación de roles...)

Presentación y exposición de temas y contenidos

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes

Metodología activa-participativa (foros, debates-chat, videoforum, prácticas, estudio de casos, diseño de programas, discusión de
trabajos...)

Tutorías de seguimiento y orientación (individuales, pequeño grupo y gran grupo)

Evaluación/autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de actividades/prácticas 0.0 50.0

Elaboración de informe/trabajo final
(individual o grupal)

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Orientación y Asesoramiento

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tutoría y mentoría en la formación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

~Competencias y resultados del aprendizaje que cada estudiante adquiere:
1. Conocer en profundidad la función tutorial y de mentoría en las acciones formativas.
2. Desarrollar competencias especializadas de la tutoría y de la mentoría en los procesos formativos ante nuevos ámbitos de intervención profesional.
3. Planificar propuestas de acción tutorial y mentoría en los procesos formativos adecuándose a las características específicas de las personas usua-
rias.
4. Diseñar y evaluar técnicas y recursos de asesoramiento tutorial y de coaching.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Contenidos:
- Conceptualización de los procesos de ayuda en la formación.
- Análisis de las necesidades de guía y apoyo en los procesos de formación.
- La mentoría como proceso de desarrollo personal.
- El coaching como ayuda al desempeño profesional.
- Desarrollo de competencias en mentoría y coaching.
- Técnicas y recursos de asesoramiento tutorial y de coaching.
- Diseño y evaluación de acciones de tutoría y mentoría en acciones formativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Presentación, por parte de la profesora e indagación por parte del alumnado de los contenidos básicos de la materia.
- Elaboración de actividades individuales en el aula con la participación activa y crítica del alumnado.
- Realización de un trabajo grupal del alumnado y presentación del mismo en una sesión de clase interactiva.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar variedad de recursos y técnicas especializadas para la construcción de conocimientos científicos sobre la
formación

CG2 - Plantear y resolver problemas extraídos de la práctica, llegando a usar esquemas de resolución no conocidos (ser creativo)

CG3 - Adoptar actitudes favorables hacia la participación e implicación en procesos de formación y hacia la colaboración como
pauta de relación profesional

CG4 - Organizar y gestionar la utlización y el funcionamiento de recursos humanos, materiales y tecnológicos en entornos
formativos

CG5 - Actuar con soltura en el uso y aplicación de metolodogías didácticas

CG6 - Asumir un compromiso ético y metodológico con la práctica científica y profesional

CG7 - Tener iniciativa en la intervención en contextos complejos y resolver situaciones educativas que afectan a estudiantes con
diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje

CG8 - Adecuarse a situaciones nuevas o cambiantes, reaccionar positivamente y aceptar, entender o introducir nuevos puntos de
vista cuando la situación lo precise

CG11 - Actuar con rigo, objetividad y cautela a la hora de emitir juicios atendiendo a los valores democráticos

CG12 - Desarrollar una actitud crítica en la actuación profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender y aplicar técnicas y estrategias metodológicas adecuadas para la resolución de casos

CE4 - Identificar aspectos específicos de las problemáticas y tendencias educativas actuales

CE5 - Desarrollar una actitud positiva hacia la incorporacion de las técnicas y/o procedimientos de recogida de información en el
trabajo profesional

CE6 - Contribuir al establecimiento de políticas o estrategias de actuación para la mejora de la formación

CE8 - Diseñar y poner en marcha procesos formativos de calidad que respondan a necesidades de la práctica profesional y nichos
formativos emergentes
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CE9 - Implicarse, aconsejar, organizar y dirigir planes de formación, desde el diagnóstico de necesidades hasta la concreción en
acciones de formación organizadas por prioridad, así como su evaluación y seguimiento

CE10 - Conocer los fundamentos y la metodología de evaluación, referida a programas, contextos, procesos, productos,
profesionales, instituciones y/o organizaciones y sistemas educativos

CE14 - Elaborar y utilizar dispositivos de evaluación diagnóstica de las características de sujetos y colectivos en relación a sus
conocimientos, destrezas, valores, actitudes así como de sus comportamientos, necesidades, cualidades y otras características que
permitan justificar y fundamentar la acción educativa que de dicha detección se derivara

CE15 - Detectar y evaluar los diferentes factores tanto personales, interpersonales o sociales que inciden en determinadas
situaciones y que son generadores o mantienen situaciones de exclusión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Revisión, estudio y análisis de dossieres/
estudios/investigaciones

7 10

Análisis de materiales 5 10

Análisis de casos 8 20

Elaboración de proyectos 9 20

Lecturas 5 0

Elaboración de informes de actividades
prácticas

4 0

Foros 2 0

Presentación y discusión de trabajos/
Defensa

2 50

Elaboración, resolución y presentación de
propuestas

5 0

Sesión expositiva presencial 5.4 100

Sesión interactiva presencial/prácticas de
seminario

7.2 100

Tutorías presenciales 0.8 100

Actividades de evaluación presenciales 1 100

Sesión expositiva en línea 3.6 0

Sesión interactiva/prácticas de seminario
en línea

4.8 0

Tutorías virtuales 2.2 0

Actividades de evaluación en línea 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y exposición de temas y contenidos

Análisis de documentación

Debates sobre lecturas

Metodología activa-participativa (foros, debates, resolución de supuestos, análisis de casos, representación de roles...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes

Metodología activa-participativa (foros, debates-chat, videoforum, prácticas, estudio de casos, diseño de programas, discusión de
trabajos...)

Tutorías de seguimiento y orientación (individuales, pequeño grupo y gran grupo)

Evaluación/autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa (aportaciones en las
sesiones de clase presenciales y en línea y
en las actividades

0.0 20.0

Realización (y exposición, si es posible)
de trabajo grupal

0.0 80.0

NIVEL 2: Asesoramiento a las instituciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

~Competencias y resultados del aprendizaje que cada estudiante adquiere:
1. Poseer un marco conceptual y experiencial del asesoramiento, de sus enfoques, modelos, estrategias, políticas y prácticas.
2. Analizar las características, condiciones, problemas y evolución del asesoramiento a instituciones educativas.
3. Utilizar estrategias, técnicas y recursos para proponer, planificar, implementar y evaluar proyectos, programas y estrategias de asesoramiento en el
marco de un trabajo colaborativo.
4. Ser capaz de reflexionar sobre las propias experiencias y conocimientos previos y asumir compromisos éticos con la propia formación, desarrollo
profesional y capacidad de innovación en la práctica del asesoramiento.
5. Saber formular problemas y diseñar estudios e investigaciones para resolverlos y generar conocimiento en este campo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Contenidos:
- El asesoramiento a instituciones educativas: conceptos fundamentales.
- El asesor en procesos de cambio y mejora: concepto, tareas, conocimientos y competencias. El asesor centrado en procesos y el asesor centrado en
contenidos específicos.
- Enfoques, fases, funciones y estrategias del asesoramiento (investigación-acción, supervisión clínica¿)
- El centro como comunidad de aprendizaje para la mejora continua: La necesidad de ligar las dimensiones didácticas con las dimensiones institucio-
nales-organizativas. Los proyectos de centro como núcleo del cambio.
- Variables organizativas que pueden incidir en el proceso de asesoramiento.
- Modelo de trabajo colaborativo para el ¿viaje hacia la mejora¿ de los centros.
- Evaluación, formación, identidad y desarrollo profesional en el campo del asesoramiento y mejora de las prácticas asesoras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las actividades formativas con todo el grupo en las sesiones presenciales expositivas incidirán sobre todo en la adquisición de conocimientos básicos
-marco conceptual en torno al asesoramiento e investigaciones en este campo-, con un peso relevante de actividades expositivas y de análisis de do-
cumentos. También se realizarán, durante estas sesiones, algunas prácticas, supervisadas por el profesorado, para comprender los procesos y diná-
micas implicadas en las funciones de asesoramiento a las instituciones.
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Las sesiones presenciales interactivas se realizarán a través de métodos como el estudio de casos, los proyectos de trabajo, la discusión, el juego de
roles y el análisis de documentos. Ello permite desarrollar un mayor número de competencias, procurando potenciar el trabajo en equipo, centrándose
en situaciones de intervención asesora -modelos de trabajo, estrategias y técnicas- y en la resolución de problemas propios de las y los asesores. Las
actividades presenciales requieren un elevado porcentaje de horas de trabajo autónomo, tanto individual como, en ocasiones, en grupo.
Las actividades en pequeño grupo, las sesiones virtuales y las tutorías permitirán orientar al alumnado de forma más personalizada. Además éstas, al
igual que los talleres, deberán estar adecuadamente conectadas con las sesiones presenciales grupales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar variedad de recursos y técnicas especializadas para la construcción de conocimientos científicos sobre la
formación

CG2 - Plantear y resolver problemas extraídos de la práctica, llegando a usar esquemas de resolución no conocidos (ser creativo)

CG3 - Adoptar actitudes favorables hacia la participación e implicación en procesos de formación y hacia la colaboración como
pauta de relación profesional

CG4 - Organizar y gestionar la utlización y el funcionamiento de recursos humanos, materiales y tecnológicos en entornos
formativos

CG5 - Actuar con soltura en el uso y aplicación de metolodogías didácticas

CG6 - Asumir un compromiso ético y metodológico con la práctica científica y profesional

CG7 - Tener iniciativa en la intervención en contextos complejos y resolver situaciones educativas que afectan a estudiantes con
diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje

CG8 - Adecuarse a situaciones nuevas o cambiantes, reaccionar positivamente y aceptar, entender o introducir nuevos puntos de
vista cuando la situación lo precise

CG11 - Actuar con rigo, objetividad y cautela a la hora de emitir juicios atendiendo a los valores democráticos

CG12 - Desarrollar una actitud crítica en la actuación profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender y aplicar técnicas y estrategias metodológicas adecuadas para la resolución de casos

CE4 - Identificar aspectos específicos de las problemáticas y tendencias educativas actuales

CE5 - Desarrollar una actitud positiva hacia la incorporacion de las técnicas y/o procedimientos de recogida de información en el
trabajo profesional

CE6 - Contribuir al establecimiento de políticas o estrategias de actuación para la mejora de la formación

CE8 - Diseñar y poner en marcha procesos formativos de calidad que respondan a necesidades de la práctica profesional y nichos
formativos emergentes

CE9 - Implicarse, aconsejar, organizar y dirigir planes de formación, desde el diagnóstico de necesidades hasta la concreción en
acciones de formación organizadas por prioridad, así como su evaluación y seguimiento

CE10 - Conocer los fundamentos y la metodología de evaluación, referida a programas, contextos, procesos, productos,
profesionales, instituciones y/o organizaciones y sistemas educativos

CE14 - Elaborar y utilizar dispositivos de evaluación diagnóstica de las características de sujetos y colectivos en relación a sus
conocimientos, destrezas, valores, actitudes así como de sus comportamientos, necesidades, cualidades y otras características que
permitan justificar y fundamentar la acción educativa que de dicha detección se derivara
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CE15 - Detectar y evaluar los diferentes factores tanto personales, interpersonales o sociales que inciden en determinadas
situaciones y que son generadores o mantienen situaciones de exclusión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Revisión, estudio y análisis de dossieres/
estudios/investigaciones

8 10

Análisis de materiales 4 20

Análisis de casos 5 20

Ejercicios prácticos 4 20

Elaboración de informe final 7 20

Elaboración de proyectos 8 20

Lecturas 3 0

Elaboración de informes de actividades
prácticas

8 0

Estudio de investigaciones y ejemplos de
buenas prácticas

3 0

Sesión expositiva presencial 6 100

Sesión interactiva presencial/prácticas de
seminario

8 100

Tutorías presenciales 4 100

Sesión expositiva en línea 3 0

Sesión interactiva/prácticas de seminario
en línea

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y exposición de temas y contenidos

Estudio de casos

Análisis de documentación

Metodología activa-participativa (foros, debates, resolución de supuestos, análisis de casos, representación de roles...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes

Metodología activa-participativa (foros, debates-chat, videoforum, prácticas, estudio de casos, diseño de programas, discusión de
trabajos...)

Tutorías de seguimiento y orientación (individuales, pequeño grupo y gran grupo)

Evaluación/autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de informe/trabajo final
(individual o grupal)

0.0 100.0

Prueba individual a partir de un supuesto
práctico

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas obligatorias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

~Competencias y resultados del aprendizaje que cada estudiante adquiere:
1. Recoger, analizar e interpretar datos relativos a la organización donde se realizan las prácticas y sobre diseños, procesos y resultados formativos
que desarrolla o intenta promover dicha organización, así como sobre los agentes que las integran, y que sean susceptibles de ser usados en iniciati-
vas de cambio y mejora de procesos formativos.
2. Elaborar propuestas formativas, de asesoramiento, y/o de elaboración de materiales y recursos con fines formativos acordes con las necesidades,
problemas y dilemas detectados en el contexto de realización de las prácticas.
3. Acompañar a profesionales de la formación y del asesoramiento, y participar con diferentes responsabilidades en procesos formativos y de innova-
ción acordes con las necesidades de la institución en la que se realicen las prácticas con actitud colaborativa y reflexiva.
4. Diseñar y desarrollar procesos de evaluación, innovación y/o investigación en los centros de realización de prácticas coherentes con las competen-
cias del Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~Contenidos:
Los contenidos susceptibles de ser considerados y abordados de diferentes formas en la materia de Prácticas obligatorias se relacionan con los conte-
nidos de las demás materias del Máster integrando cuestiones teóricas con prácticas en un determinado contexto laboral ligado a procesos formativos
y con diferentes profesionales.
Estos contenidos, en función del Plan de Prácticas concreto de cada estudiante y de la institución específica apoyarán el desarrollo de competencias
que pueden ser más ajustados al perfil profesional o investigador y, en la medida de lo posible, ligados a la realización del Trabajo de Fin de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las prácticas en contextos laborales se desarrollarán distintas actividades y tareas tanto referidas a la organización receptora de cada estudiante,
como a las y los profesionales con los que interacciona -especialmente al tutor o tutora de prácticas-, y las actividades relacionadas con procesos for-
mativos. Tareas y actividades como:
- Experiencias, vivencias, necesidades, problemas y dilemas de los profesionales.
- Modelos formativos, de asesoramiento, de innovación y de investigación.
- Planificación de propuestas formativas, actividades, interacciones, materiales, recursos de los profesionales.
- Conocimiento profesional, análisis y resolución de problemas prácticos ligados a procesos formativos.
- Organización del material, tiempo, espacio y ambientes en relación con procesos formativos.
- Procesos y dinámicas formativas, de innovación e investigación.
- Prácticas en la organización y procesos colaborativos de evaluación, cambio y mejora da formación y el asesoramiento: condicionantes, estrategias,
problemas y resistencias

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Plantear y resolver problemas extraídos de la práctica, llegando a usar esquemas de resolución no conocidos (ser creativo)

CG3 - Adoptar actitudes favorables hacia la participación e implicación en procesos de formación y hacia la colaboración como
pauta de relación profesional

CG5 - Actuar con soltura en el uso y aplicación de metolodogías didácticas

CG6 - Asumir un compromiso ético y metodológico con la práctica científica y profesional
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CG7 - Tener iniciativa en la intervención en contextos complejos y resolver situaciones educativas que afectan a estudiantes con
diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje

CG8 - Adecuarse a situaciones nuevas o cambiantes, reaccionar positivamente y aceptar, entender o introducir nuevos puntos de
vista cuando la situación lo precise

CG9 - Guiarse por el deseo de conocer y aprender de las situaciones y las personas

CG10 - Saber situarse asimilando rápidamente conceptos, ideas y experiencias dándole un carácter personal a lo aprendido, lo que
supone curiosidad por saber sobre temas nuevos y utlizar estrategias para ampliar el conocimiento

CG11 - Actuar con rigo, objetividad y cautela a la hora de emitir juicios atendiendo a los valores democráticos

CG12 - Desarrollar una actitud crítica en la actuación profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Desarrollar una actitud positiva, crítica y plural de la investigación como herramienta de comprensión y mejora de la realidad
educativa

CE2 - Tomar conciencia del valor social del conocimiento científico

CE3 - Comprender y aplicar técnicas y estrategias metodológicas adecuadas para la resolución de casos

CE4 - Identificar aspectos específicos de las problemáticas y tendencias educativas actuales

CE5 - Desarrollar una actitud positiva hacia la incorporacion de las técnicas y/o procedimientos de recogida de información en el
trabajo profesional

CE7 - Participar de forma colaborativa en el desarrollo del conocimiento científico, empleando un lenguaje formal científico y
promoviendo la transferencia de los hallazgos de la investigación educativa a la práctica profesional

CE9 - Implicarse, aconsejar, organizar y dirigir planes de formación, desde el diagnóstico de necesidades hasta la concreción en
acciones de formación organizadas por prioridad, así como su evaluación y seguimiento

CE11 - Promover, planificar y dirigir la implantación de procesos y modelos de gestión de la calidad

CE12 - Ayudar a otros profesionales en la elaboración de programas de formación tomando como soporte los medios y redes de
información y comunicación

CE13 - Diseñar materiales didácticos y entornos formativos en red ajustados a las características de los sujetos y los contextos en
los que van a ser implementados

CE14 - Elaborar y utilizar dispositivos de evaluación diagnóstica de las características de sujetos y colectivos en relación a sus
conocimientos, destrezas, valores, actitudes así como de sus comportamientos, necesidades, cualidades y otras características que
permitan justificar y fundamentar la acción educativa que de dicha detección se derivara

CE15 - Detectar y evaluar los diferentes factores tanto personales, interpersonales o sociales que inciden en determinadas
situaciones y que son generadores o mantienen situaciones de exclusión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de plan de prácticas 2 0

Estancia en institución de prácticas 125 100
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Redacción de memoria y proyecto de
prácticas

20 0

Tutorías presenciales 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y exposición de temas y contenidos

Análisis de documentación

Tutorías de seguimiento y orientación (individuales, pequeño grupo y gran grupo)

Evaluación/autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento período de prácticas 0.0 10.0

Redacción de memoria de prácticas 0.0 80.0

Informe tutor o tutora de prácticas 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que cada estudiante adquiere:
CE1-Desarrollar una actitud positiva, crítica y plural de la investigación como herramienta de comprensión y mejora de la realidad educativa.
CE2-Tomar conciencia del valor social del conocimiento científico.
CE3-Comprender y aplicar técnicas y estrategias metodológicas adecuadas para la resolución de casos.
CE4-Identificar aspectos específicos de las problemáticas y tendencias educativas actuales.
CE5-Desarrollar una actitud positiva hacia la incorporación de las técnicas y/o procedimientos de recogida de información en el trabajo profesional.
CE6-Contribuir al establecimiento de políticas o estrategias de actuación para la mejora de la formación.
CE7-Participar de forma colaborativa en el desarrollo del conocimiento científico, empleando un lenguaje formal científico y promoviendo la transferen-
cia de los hallazgos de la investigación educativa a la práctica profesional.
CE8-Diseñar y poner en marcha procesos formativos de calidad que respondan a necesidades de la práctica profesional y nichos formativos emergen-
tes.
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CE9-Implicarse, aconsejar, organizar y dirigir planes de formación, desde el diagnóstico de necesidades hasta la concreción en acciones de formación
organizadas por prioridad, así como su evaluación y seguimiento.
CE10-Conocer los fundamentos y la metodología de evaluación, referida a programas, contextos, procesos, productos, profesionales, instituciones y/o
organizaciones y sistemas educativos
CE11-Promover, planificar y dirigir la implantación de procesos y modelos de gestión de la calidad.
CE12-Ayudar a otros profesionales en la elaboración de programas de formación tomando como soporte los medios y redes de información y comuni-
cación.
CE13-Diseñar materiales didácticos y entornos formativos en red ajustados a las características de los sujetos y los contextos en los que van a ser im-
plementados.
CE14-Elaborar y utilizar dispositivos de evaluación diagnóstica de las características de sujetos y colectivos en relación a sus conocimientos, destre-
zas, valores, actitudes así como de sus comportamientos, necesidades, cualidades y otras características que permitan justificar y fundamentar la ac-
ción educativa que de dicha detección se derivara.
CE15-Detectar y evaluar los diferentes factores tanto personales, interpersonales o sociales que inciden en determinadas situaciones y que son gene-
radores o mantienen situaciones de exclusión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:

Líneas y temáticas de investigación vinculadas con los grupos de investigación del equipo docente del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El TFM supone la elaboración individual por parte de cada estudiante de un trabajo original en el que se acrediten los conocimientos, capacidades,
competencias y habilidades adquiridos durante el Máster, bajo la dirección de un o una docente del título que actuará como tutor o tutora. Incluirá, co-
mo mínimo, tareas de búsqueda y revisión bibliográfica, lectura e integración de información, elaboración de resultados relevantes, redacción y presen-
tación y defensa.
Se enfocará hacia una de las tres orientaciones o modalidades siguientes:
1. Investigación documental centrada en la identificación, análisis e interpretación de todas las evidencias de estudios primarios relacionados con una
pregunta de investigación vinculada con el ámbito de la formación. Se empleará una metodología específica para este tipo de investigaciones que ga-
rantice los resultados obtenidos.
2. Investigación empírica que desarrolle un proceso metodológico riguroso que permita establecer un conjunto de conclusiones y, de ser el caso, tam-
bién propuestas o recomendaciones fundamentadas en evidencias recogidas a partir del trabajo de campo en un contexto formativo específico.
3. Diseño de una propuesta formativa profesional que incluya su fundamentación y contextualización; identificación de competencias, objetivos y priori-
dades; selección de contenidos; metodología; estimación de recursos; valoración de costes y diseño de la evaluación. La propuesta podrá enfocarse a
la mejora de una práctica formativa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar variedad de recursos y técnicas especializadas para la construcción de conocimientos científicos sobre la
formación

CG2 - Plantear y resolver problemas extraídos de la práctica, llegando a usar esquemas de resolución no conocidos (ser creativo)

CG3 - Adoptar actitudes favorables hacia la participación e implicación en procesos de formación y hacia la colaboración como
pauta de relación profesional

CG4 - Organizar y gestionar la utlización y el funcionamiento de recursos humanos, materiales y tecnológicos en entornos
formativos

CG5 - Actuar con soltura en el uso y aplicación de metolodogías didácticas

CG6 - Asumir un compromiso ético y metodológico con la práctica científica y profesional

CG7 - Tener iniciativa en la intervención en contextos complejos y resolver situaciones educativas que afectan a estudiantes con
diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje

CG11 - Actuar con rigo, objetividad y cautela a la hora de emitir juicios atendiendo a los valores democráticos

CG12 - Desarrollar una actitud crítica en la actuación profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Desarrollar una actitud positiva, crítica y plural de la investigación como herramienta de comprensión y mejora de la realidad
educativa

CE2 - Tomar conciencia del valor social del conocimiento científico

CE3 - Comprender y aplicar técnicas y estrategias metodológicas adecuadas para la resolución de casos

CE4 - Identificar aspectos específicos de las problemáticas y tendencias educativas actuales

CE5 - Desarrollar una actitud positiva hacia la incorporacion de las técnicas y/o procedimientos de recogida de información en el
trabajo profesional

CE7 - Participar de forma colaborativa en el desarrollo del conocimiento científico, empleando un lenguaje formal científico y
promoviendo la transferencia de los hallazgos de la investigación educativa a la práctica profesional

CE8 - Diseñar y poner en marcha procesos formativos de calidad que respondan a necesidades de la práctica profesional y nichos
formativos emergentes

CE10 - Conocer los fundamentos y la metodología de evaluación, referida a programas, contextos, procesos, productos,
profesionales, instituciones y/o organizaciones y sistemas educativos

CE11 - Promover, planificar y dirigir la implantación de procesos y modelos de gestión de la calidad

CE12 - Ayudar a otros profesionales en la elaboración de programas de formación tomando como soporte los medios y redes de
información y comunicación

CE13 - Diseñar materiales didácticos y entornos formativos en red ajustados a las características de los sujetos y los contextos en
los que van a ser implementados

CE14 - Elaborar y utilizar dispositivos de evaluación diagnóstica de las características de sujetos y colectivos en relación a sus
conocimientos, destrezas, valores, actitudes así como de sus comportamientos, necesidades, cualidades y otras características que
permitan justificar y fundamentar la acción educativa que de dicha detección se derivara

CE15 - Detectar y evaluar los diferentes factores tanto personales, interpersonales o sociales que inciden en determinadas
situaciones y que son generadores o mantienen situaciones de exclusión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 20 0

Presentación y discusión de trabajos/
Defensa

20 100

Asistencia presentación GI y Guía 5 100

Elaboración de ficha de TFM 5 0

Asistencia seminario de elaboración de
TFM

10 40

Redacción y revisión de borradores de
TFM

180 0

Redacción TFM 40 0

Lecturas 10 0

Tutorías presenciales 5 100

Tutorías virtuales 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y exposición de temas y contenidos

Presentación de proyectos

Análisis de documentación

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes

Tutorías de seguimiento y orientación (individuales, pequeño grupo y gran grupo)
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Evaluación/autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación/defensa de informe 0.0 20.0

Elaboración, redacción del trabajo fin de
máster

0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Obligatorias Generales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseños y técnicas de investigación educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

~Competencias y resultados del aprendizaje que cada estudiante adquiere:
1. Diseñar y desarrollar investigaciones en diferentes contextos y desde distintos enfoques metodológicos.
2. Diseñar instrumentos de medición y técnicas de obtención de información.
3. Conocer las principales técnicas de análisis de la información en investigación.
4. Saber valorar críticamente la calidad de las publicaciones derivadas de investigación.
5. Presentar y comunicar -de forma oral e escrita- los resultados de una investigación.
6. Emplear software de análisis de datos cuantitativos (SPSS) y cualitativos (Atlas.ti).

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Contenidos:
- Las fases en la investigación educativa.
- Diseños de investigación cuantitativa y cualitativa.
- Técnicas de recogida de información cuantitativa y cualitativa.
- Análisis cuantitativo y cualitativo de datos.
- Informes de investigación educativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La metodología de enseñanza-aprendizaje se orienta a desarrollar en cada estudiante un conjunto de competencias útiles para el diseño y el desarro-
llo de una investigación en el ámbito educativo y dotarlo de autonomía para llevarla a cabo y para el auto aprendizaje. Se combinará la presentación
de los principales contenidos por el profesorado con el trabajo individual y en grupo de cada estudiante. Se realizarán actividades de búsqueda, lectura
y síntesis de información, debates y análisis crítico de investigaciones, análisis de instrumentos de recogida de datos y ejercicios prácticos de análisis
de datos. Además, el alumnado deberá elaborar un trabajo final.
El 40% de la materia se realizará de manera no presencial, a través del campus virtual de la USC, en el que se emplearán los recursos que ofrece la
plataforma Moodle para el diseño de actividades. Más concretamente, se llevarán a cabo actividades de participación en grupo a través de foros don-
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de se analicen temas de interés y actividades específicas para cada tema que complementen los contenidos impartidos en las sesiones expositivas on
line.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar variedad de recursos y técnicas especializadas para la construcción de conocimientos científicos sobre la
formación

CG2 - Plantear y resolver problemas extraídos de la práctica, llegando a usar esquemas de resolución no conocidos (ser creativo)

CG6 - Asumir un compromiso ético y metodológico con la práctica científica y profesional

CG7 - Tener iniciativa en la intervención en contextos complejos y resolver situaciones educativas que afectan a estudiantes con
diferentes capacidades y distintos ritmos de aprendizaje

CG11 - Actuar con rigo, objetividad y cautela a la hora de emitir juicios atendiendo a los valores democráticos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Desarrollar una actitud positiva, crítica y plural de la investigación como herramienta de comprensión y mejora de la realidad
educativa

CE2 - Tomar conciencia del valor social del conocimiento científico

CE5 - Desarrollar una actitud positiva hacia la incorporacion de las técnicas y/o procedimientos de recogida de información en el
trabajo profesional

CE7 - Participar de forma colaborativa en el desarrollo del conocimiento científico, empleando un lenguaje formal científico y
promoviendo la transferencia de los hallazgos de la investigación educativa a la práctica profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Revisión, estudio y análisis de dossieres/
estudios/investigaciones

8 10

Análisis de materiales 8 10

Búsqueda de información 4 10

Análisis de casos 2 10

Foros 2 10

Elaboración de informe final 15 20

Elaboración de proyectos 20 40

Diseño de instrumentos 12 20

Análisis de datos 11 20

Lecturas 4 0

Elaboración de informe final 8 0

Sesión expositiva presencial 12 100
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Sesión interactiva presencial/prácticas de
seminario

16 100

Tutorías presenciales 8 100

Actividades de evaluación presenciales 2 100

Sesión expositiva en línea 6 0

Sesión interactiva/prácticas de seminario
en línea

8 0

Actividades de evaluación en línea 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y exposición de temas y contenidos

Análisis de documentación

Metodología activa-participativa (foros, debates, resolución de supuestos, análisis de casos, representación de roles...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes...)

Metodología vinculada con competencias de investigación (estudio de casos, análisis de recursos, análisis de datos, análisis de
instrumentos, evaluación de programas, elaboración de informes

Metodología activa-participativa (foros, debates-chat, videoforum, prácticas, estudio de casos, diseño de programas, discusión de
trabajos...)

Tutorías de seguimiento y orientación (individuales, pequeño grupo y gran grupo)

Evaluación/autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de actividades/prácticas 0.0 50.0

Elaboración de informe/trabajo final
(individual o grupal)

0.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

29.4 47.2 178

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Asociado

7.1 0 43

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

15.8 100 95,5

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático
de Escuela
Universitaria

0 0 0

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

0 0 0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

36.7 100 220

Universidad de Santiago de Compostela Ayudante Doctor 11.3 100 68,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes.

Recopilación y análisis de información sobre los resultados del aprendizaje.
Tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, la recogida de los resultados del SGIC (Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad), entre los que tienen un peso fundamental los resultados académicos, se realizan de la siguiente manera:
El ACMP (Área de Calidad y Mejora del Procedimiento del Vicerrectorado competente en asuntos de Calidad), a partir de la experiencia previa y de la
opinión de los diferentes Centros y Departamentos, decide qué resultados medir para evaluar la eficacia del plan de estudios de cada una de las titula-
ciones y Centros de la USC. Es, por tanto, responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de esos datos y de su tratamiento. Asimismo, la USC dota
a los Centros de los medios necesarios para la obtención de sus resultados.
Entre otros, los resultados que son objeto de medición y análisis son:
o Resultados del programa formativo: Grado de cumplimiento de la programación, modificaciones significativas realizadas, etc.
o Resultados del aprendizaje. Miden el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes. En el caso particular de los indicadores de
aprendizaje marcados con un asterisco se calcula el resultado obtenido en la Titulación en los últimos cuatro cursos, y una comparación entre el valor
obtenido en el último curso, la media del Centro y la media del conjunto de la USC.
- Tasa de graduación*.
- Tasa de eficiencia*.
- Tasa de éxito*.
- Tasa de abandono del sistema universitario*.
- Tasa de interrupción de los estudios*.
- Tasa de rendimiento*.
- Media de estudiantes por grupo*.
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- Créditos de prácticas en empresas.
- Créditos cursados por estudiantes de Título en otras Universidades en el marco de programas de movilidad
- Créditos cursados por estudiantes de otras Universidades en el Título en el marco de programas de movilidad.
- Resultados de la inserción laboral.
- Resultados de los recursos humanos.
- Resultados de los recursos materiales y servicios
- Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas de percepción y análisis de incidencias).
- Resultados de la mejora del SGIC.
Asimismo, en relación al análisis de resultados tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, el análisis de resultados del
SGIC y propuestas de mejora se realizan a dos niveles:
o A nivel de Titulación: La Comisión de Título, a partir de la información proporcionada por el Responsable de Calidad del Centro, realiza un análisis
para evaluar el grado de consecución de los resultados planificados y objetivos asociados a cada uno de los indicadores definidos para evaluar la efi-
cacia del Título. Como consecuencia de este análisis, propone acciones correctivas/preventivas o de mejora en función de los resultados obtenidos.
Este análisis y la propuesta de acciones se plasman en la Memoria de Título de acuerdo con lo definido en el proceso PM-02 Revisión de la eficacia y
mejora del título.
o A nivel de Centro: En la Comisión de Calidad del Centro se exponen la/s Memoria/s de Título que incluye/n el análisis y las propuestas de mejoras
identificadas por la/s Comisión de Título para cada uno de los Títulos adscritos al Centro.
A partir de las propuestas de mejora recogidas en la/s Memoria de Título para cada Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la Comisión
de Calidad del Centro elabora la propuesta para la planificación anual de calidad del Centro, de acuerdo a lo recogido en el proceso PE-02 Política y
Objetivos de Calidad del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.usc.gal/gl/centros/cc_educacion/calidade/plandecalidade_SGIC.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

~~La nueva edición del Máster no supone cambios que requieran la adaptación del alumnado que esté cursando la edición vigente a la nueva.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32644877B ELENA FERNÁNDEZ REY

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias de la
Educación

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

elena.fernandez.rey@usc.es 655241031 881811201 Coordinadora

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

76565571C ANTONIO LOPEZ DIAZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Praza do Obradoiro s/n 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

antonio.lopez.diaz@usc.es 600940001 881811201 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32644877B ELENA FERNÁNDEZ REY

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias de la
Educación

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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elena.fernandez.rey@usc.es 655241031 881811201 Coordinadora
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 : AFB30CF1C7B3254B5E9E7D33D3CCF66AF75ED9CF

Código CSV : 399166293404283432605807
Ver Fichero: 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los

estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulaci.pdf

HASH SHA1 : 1551171757C9F9D7D20BBDA355A76E08BB9978EA

Código CSV : 404895646086267502768621
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulaci.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1. Descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 71FBC3D998111ADA263E4E69D41A82ABAE43E2CE

Código CSV : 399269518544973540783203
Ver Fichero: 5.1. Descripción del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. Personal académico.pdf

HASH SHA1 : 7B12D6FA34DE9A1C97F871E3E1908CE62F74E0EE

Código CSV : 400340116899595907177274
Ver Fichero: 6.1. Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : CE0BAE1EF4E79C64ADBFA5277347B7E0EE62AA81

Código CSV : 399166661596332679187430
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos, materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : 2BEEF6221D29F8B0924699919C7652EFC18263E9

Código CSV : 399166871948452512696483
Ver Fichero: 7. Recursos, materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación.pdf

HASH SHA1 : 7B0B1020EA57381DF16517956363C6F053C84B9E

Código CSV : 399166881658746010294744
Ver Fichero: 8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN. 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 


El Máster tiene carácter mixto: investigador y profesional.  


En primer lugar, se plantean la formación en competencias vinculadas a la investigación para 
continuar con la realización de un doctorado en las diversas líneas de investigación abiertas en 
las dos áreas de la Facultad de Ciencias de la Educación (Didáctica y Organización Escolar y 
Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación) consorciadas para la realización de este 
Máster. 


Las áreas que participan en el Máster oficial tienen una trayectoria extensa atendiendo al 
mundo profesional a través de Másteres propios impartidos durante varias ediciones como son 
los siguientes: 


 Máster e-learning: TIC para la Formación y la Educación. 


 Máster en Consultoría, Gestión y Auditoria de Formación Continua y Ocupacional. 


 Máster en Organización de Servicios de Orientación Profesional para la inserción 
laboral y el empleo. 


 Máster en Agente de Igualdad de Oportunidades: Género y Educación Social. 


El Máster Universitario en Procesos de Formación recoge aspectos de estos Másteres y los 
redefine basándose en las grandes especializaciones en el mundo de la investigación y la 
práctica profesional. Estas especializaciones están muy vinculadas en su evolución tanto a 
tradiciones científicas consolidadas en muchas décadas como problemáticas relevantes en la 
práctica profesional: Tecnología Educativa, Formación Continua, Orientación Educativa y 
Profesional, Educación Especial, Formación de Profesorado, Organización Educativa, 
Asesoramiento para la Formación e Inserción Laboral, Dificultades de Aprendizaje, Innovación 
Educativa, Dirección y Gestión de grupos e instituciones, etc. En el programa del Máster se 
abordan, además de la investigación más actual en el campo, la aportación de estas 
especializaciones al mundo de la formación -cómo diseñar, implementar, evaluar, asesorar, 
formar a especialistas- para responder al escenario social y educativo europeo actual. 


El Máster estará vinculado también a los Programas de Doctorado de la Facultad de Ciencias 
de la Educación: el Programa de Doctorado en Educación y el Programa de Doctorado en 
Equidad e Innovación en Educación.  


Y, en segundo lugar, el Máster está orientado a formar especialistas en Formación tanto en 
contextos escolares como en contextos laborales y profesionales en los que actualmente los 
profesionales de la educación desempeñan sus funciones (empresas, ayuntamientos, 
administraciones públicas, centros de investigación, centros tecnológicos, sindicatos, 
organizaciones y asociaciones civiles, etc.) 


Las líneas de investigación, especialización y transferencia surgen de la actividad investigadora 
de los distintos grupos de investigación del profesorado de ambas áreas: 


a. Grupo de Tecnología Educativa (Coord. Beatriz Cebreiro López) GI-1438 
b. Grupo Stellae (Coord. Adriana Gewerc Barujel) GI-1439 


c. Grupo Interuniversitario de Estudios (Coord. Felipe Trillo Alonso) GI-1444 


d. Grupo Galego de estudios para a formación e inserción laboral (Coord. Carmen Sarceda 
Gorgoso) GI-1867 


e. Grupo de Diagnóstico e Orientación Educativa e Profesional (Coord. Elena Fernández 
Rey) GI-1468 


f. Grupo de Investigación, diagnóstico educativo e avaliación (Coord. Ana Mª Porto Castro) 
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GI-1469 
g. Grupo de Investigación Educativa MESTURA (Coord. Pablo César Muñoz Carril) GI-2171 
h. Grupo Escola Cultura -ESCULCA- (Coord. Miguel A. Santos Rego) GI-1790 
i. Grupo de Investigación ATALAIA (Coord. Mª Dolores Fernández Tilve) GI-2165 


 


Situándonos en el contexto profesional al que se dirige este Máster, en estos momentos los 
profesionales de la educación (maestros, pedagogos, psicopedagogos y educadores sociales) 
trabajan en contextos laborales muy diferenciados que requieren competencias específicas 
vinculadas a las demandas sociales y educativas nuevas y emergentes. Además, estas 
demandas son muy relevantes en el contexto actual y evolucionan constantemente (evaluar y 
detectar necesidades y cambios de mejora, diseñar cambios, innovar los procesos formativos, 
evaluar- acreditar la calidad de la formación, incorporar las TIC en los procesos formativos y 
promover con ellos una formación abierta y flexible, etc.) Estos profesionales trabajan 
actualmente en centros de todos los niveles educativos, administraciones educativas, 
administraciones relacionadas con el mundo del trabajo y asuntos sociales, sindicatos, 
empresas de formación, consultoras, editoriales, servicios de orientación laboral, servicios de 
gestión de empleo, equipos directivos, servicios de mediación escolar, centros de investigación 
en innovación educativa (local, autonómico, estatal o internacional), empresas proveedoras de 
e-learning y/o evaluadoras-acreditadoras de la formación en red, etc. 


En este marco laboral, las instituciones y empresas dedicadas a la formación demandan a sus 
trabajadores nuevas habilidades para asumir tareas como: la formación en competencias, la 
puesta en marcha de estrategias y normas de calidad, la gestión de instituciones y servicios 
educativos multimedia y en red, la distribución/gestión de la información y la formación, la 
generación de conocimiento compartido, la difusión y transferencia de resultados de la 
innovación y de la investigación, la gestión de medios, tecnologías y recursos, la dinamización 
de grupos de trabajo, el desarrollo de soluciones accesibles para atender a la diversidad y 
promover la igualdad de oportunidades educativas y laborales, etc. 


Por todo eso, partimos de la necesidad evidente de una formación complementaria a la inicial 
de los profesionales de la educación que permita su especialización para el desempeño de su 
función en estos contextos profesionales emergentes y de una visión de la Universidad como 
centro de saber, investigación e innovación donde el conocimiento especializado que se viene 
desarrollando en todos estos ámbitos educativos puede atender a esta demanda de formación 
a lo largo de toda la vida que caracteriza a estos profesionales. La formación hoy en día, aún 
compartiendo competencias transversales, debe atender a esta necesidad de especialización 
para ayudar a los profesionales a responder a las demandas cambiantes de los distintos 
contextos laborales en los que desempeñan sus funciones. 


Estas especializaciones para el ejercicio profesional suceden en contextos formativos diversos: 
formación de formadores, formación de recursos humanos en ámbitos institucionales, de 
servicios a la comunidad o del mundo empresarial. 


Los dos Doctorados en los que participan las dos áreas de conocimiento se integran en una 
propuesta formativa conjunta con el Máster que ofrecerá la preparación necesaria para la 
obtención de los siguientes títulos: 


a. Doctorado en Educación. 
b. Doctorado en Equidad e Innovación en Educación. 


Dada la creciente evidencia de que las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 
han transformado gran parte de la sociedad, hay razones para creer que serán una parte 
responsable de la innovación transformadora definitoria para la educación superior. La 
incorporación de propuestas de enseñanza online posibilita acceder a sectores cada vez más 
amplios y diversos de población y atender los patrones emergentes en la participación 
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educativa que facilitan el aprendizaje a lo largo de la vida. Una fuente de esta transformación 
proviene de la capacidad que ya posee el alumnado para trabajar en línea, de forma individual 
o colaborativa, conectados a una comunidad en cualquier momento y en cualquier lugar, sin 
estar atados al tiempo, el lugar o la situación.  
Por esta razón el Máster Universitario en Procesos de Formación opta por la modalidad de 
enseñanza semipresencial en la que combina la presencia física de los estudiantes en el centro 
de impartición del título con el desarrollo de actividades formativas no presenciales, 
sincrónicas y asincrónicas, de carácter interactivo, abierto y flexible, centradas en el alumnado, 
que incorporan las TIC como soporte esencial para su desarrollo. La combinación de ambas 
dimensiones posibilita un equilibrio óptimo para el desarrollo de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje abriendo posibilidades a su individualización.  
La modalidad semipresencial es un modelo efectivo de trabajo que combina la cercanía de la 
presencialidad con la flexibilidad que ofrece la educación en línea. La incorporación de la 
tecnología de comunicación asincrónica ayuda a “facilitar una experiencia de aprendizaje 
independiente y colaborativo” (Garrison & Kanuka, 2004). 
 


2.2. Justificación de la modificación 2021/2022  


La modificación de la Memoria del título del Máster Universitario en Procesos de Formación se 
justifica para dar respuesta a aquellos aspectos de obligado cumplimiento indicados en el 
Informe Final de Evaluación para la Renovación de la Acreditación del 18 de septiembre de 
2019, además de por la urgente y necesaria revisión y actualización de los elementos que 
estaban desfasados u obsoletos en la Memoria inicial.  


 


2.3. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas. 


Contexto europeo: 


Según el Informe de situación de 2008 del Consejo y de la Comisión sobre la ejecución del 
programa de trabajo «Educación y Formación 2010» (Consejo de la Unión Europea, 2008), la 
sociedad actual europea tiene políticas claramente centradas en la formación permanente 
para fomentar la creatividad y la innovación y permitir la plena participación económica y 
social de los ciudadanos. Los avances y desafíos importantes en las reformas de educación y 
formación prestan especial atención a los ámbitos siguientes: 


• Aumentar las capacidades. Las personas menos cualificadas corren un riesgo de 
exclusión económica y social. 


• Promover el desarrollo de estrategias de aprendizaje permanente. A pesar de los 
avances, muchos países siguen sin contar con asociaciones innovadoras de aprendizaje y con 
una financiación sostenible para una educación y formación de alta calidad, eficaz y equitativa. 
Por tanto, se prestará especial atención a la formación como servicio necesario (para los 
ciudadanos y profesionales) a lo largo de la vida (lifelong learning). 


• Favorecer el crecimiento y el empleo apoyados en el triángulo del conocimiento 
(educación, investigación e innovación). Por eso, es tan importante garantizar que todos los 
sectores de la educación y la formación desempeñen plenamente su función a la hora de 
fomentar la creatividad y la innovación en todos los sectores sociales y económicos. 
 
El Máster Universitario en Procesos de Formación responde a las grandes líneas estratégicas 
del informe de la Comisión Europea que demandan más que nunca especialistas de la 
educación altamente cualificados en competencias relacionadas con la formación al 
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considerarse esta como motor del crecimiento de Europa. Los profesionales preparados con 
este Máster serán especialistas en procesos de formación cualificados para: 


• Formular planes de formación, estrategias, medios y preparar a los formadores 
para atender a la diversidad de la población en cualquier momento de su vida (formación para 
todos, alfabetización digital, formación bajo demanda, formación para la reinserción laboral …) 


• Diseñar y gestionar propuestas formativas innovadoras y de calidad (e-learning, 
metodologías interactivas e inclusivas, contenidos digitales, certificación- acreditación de la 
formación…) 


• Estimular una formación de profesionales activos y creativos (actualización 
profesional constante) que aporten soluciones ante nuevas necesidades y cambios en la 
Sociedad del conocimiento y, para ello, utilicen las sinergias entre la innovación y la 
investigación en sus contextos laborales. 
 


La finalidad del Máster Universitario en Procesos de Formación es responder precisamente a 
esta necesidad de disponer de especialistas que intervengan en la sociedad en esos ámbitos. 
En el diseño del Máster se presentan grandes módulos relacionados con evaluación, formación 
en e-learning, innovación y calidad y asesoramiento personal e institucional. La preparación 
que se ofrece se centra en identificar y evaluar necesidades formativas actuales y emergentes, 
diseñar y gestionar propuestas de formación flexible y por competencias, optimizar los 
servicios de empleo (inserción-reinserción laboral) y de formación continua, garantizar la 
calidad de los sistemas y de las instituciones de formación mediante estrategias eficaces de 
evaluación y acreditación de su actividad, adecuar la formación a la diversidad social-cultural y 
personal existente (entendida esta diversidad como riqueza inherente a la dimensión 
europea), etc. 
 


El diseño del Máster tiene una estructura y selección de contenidos para formar al alumnado 
en aquellos temas prioritarios que se enumeran en el informe de la Comisión Europea 
(Consejo de la Unión Europea, 2008). Los problemas en el mundo laboral que demandan una 
cualificación específica a las y los profesionales de la educación son los siguientes: 


1. Aplicación-optimización de la formación continua de trabajadores y trabajadoras. 
2. Capacidades transversales básicas para todos, competencias básicas para participar en 


la sociedad del conocimiento y/o integrarse (re-integrarse) en el mundo del empleo, 
(personas que abandonan prematuramente los estudios, jóvenes, trabajadores y 
trabajadoras en activo, mayores, colectivos en situación de exclusión o riesgo, 
inmigrantes, etc.) 


3. Formación académica y práctica del profesorado (que se enfrenta a clases cada vez 
más heterogéneas, retos derivados de los avances tecnológicos (alfabetización digital 
del alumnado, nuevas formas de aprender y acercarse a la información, nuevos 
lenguajes y competencias cognitivas…), nuevas problemáticas educativas (acoso 
escolar, problemas de convivencia, liderazgo...) Todo ello demanda de nuevas 
competencias en los docentes y la necesidad de prestar una atención especial a las 
necesidades individuales de aprendizaje; el aumento de la autonomía escolar trae 
consigo tareas adicionales). 


4. Excelencia, asociación y financiación (integrar la enseñanza, la investigación y la 
innovación). 


5. Formación profesional y ocupacional (aumentar las capacidades de la población y 
lograr flexibilidad y seguridad en todo el mercado de trabajo). 


6. Orientación permanente: personal y profesional (previsión de las necesidades de 
capacidades y cualificaciones). 


7. Mejorar la base de conocimientos: Debe conocerse mejor el impacto de las políticas de 
educación y formación a través de la investigación europea y nacional sobre la política 
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y la práctica en asignatura de educación y formación. 
8. Garantizar la equidad en el acceso, la participación, el trato y los resultados debe 


seguir siendo prioritario y diseñar formación atendiendo a la diversidad. 
9. La innovación y la investigación son claves y, para ello, es necesario formar en 


competencias clave a los profesionales de la formación, en particular las relacionadas 
con la creatividad y el aprender a aprender, la gestión de proyectos y grupos y la 
capacidad para adaptarse a los cambios. 


 


Planes de estudios de universidades españolas, europeas e internacionales 


El Máster es una fusión de distintos perfiles profesionales enfocado al ámbito investigador y 
profesional en el campo de la formación. Es un título que responde a una necesidad 
emergente y algunas universidades españolas son pioneras en la implantación de Másteres 
similares. También seleccionamos algunas universidades europeas y estadounidenses con 
postgrados especializados en algunos de los campos que recoge el Máster propuesto. 
 


1º Postgrado en Formación de Formadores de la Universidad Autónoma de Barcelona 


(https://www.uab.cat/web/postgrado/diplomatura-de-postgrado-en-formacion-de-


formadores/informacion-general-1206597472083.html/param1-1564_es/param2-2005/) 


Descripción: 


Sus objetivos generales son los siguientes: 
a) Dominio de las técnicas y capacidad reflexiva para organizar, dirigir y coordinar acciones 
formativas en la empresa y para la empresa, en consecuencia con su calificación. 
b) Evaluar los programas de formación elaborados para la empresa de acuerdo al sistema de 
necesidades, al potencial formativo y a los grupos destinatarios. 
c) Elaborar diseños curriculares a partir de los fundamentos del currículum, nacidos de la 
política formativa de la empresa o la institución. En todo caso, también debe saber valorar 
diseños curriculares existentes según las competencias, tareas y acciones que debe desarrollar 
el trabajador de un perfil profesional. 
d) Ponderar las características psicológicas de los adultos en función de la tipología de 
aprendizaje a realizar. Esto supone determinar el peso específico que los componentes 
conceptuales, procedimentales y actitudinales, entre otros, tienen en el proceso del 
aprendizaje de estas personas. 
e) Dominio de las técnicas de selección y secuenciación de contenidos instructivos, no según 
un criterio epistemológico, sino según criterios pedagógicos. 
f) Saber aplicar la técnica evaluadora que lleva a realizar un buen diagnóstico de las 
posibilidades, dificultades e imponderables del diseño curricular preelaborado y de las 
características del grupo diana. 
g) Habituación y adecuación de las estrategias metodológicas en función de las dimensiones 
sintáctica, semántica y pragmática de la didáctica. 
h) Reflexión "in facto" y "ex post facto" del proceso de la enseñanza en función de los datos 
de la evaluación continua. 
i) Ser capaz de introducir innovaciones tanto en la planificación como en el proceso, teniendo 
como referente el comportamiento del grupo diana en el momento interactivo. 
j) Aplicar el esquema de investigación en todo su amplio espectro y habituarse a la toma de 
decisiones en un clima de autonomía y de iniciativa personal. 


Los contenidos son los siguientes: 
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Asignatura  Créditos  Carácter  


Contexto laboral y la formación de formadores I 5 ECTS  Obligatoria  


Diseño curricular de la formación 10 ECTS  Obligatoria  


Desarrollo de la formación 10 ECTS  Obligatoria  


La evaluación de la formación I 5 ECTS  Obligatoria  


 
 


2º Máster universitario de Formación de Profesionales de la Formación (Mundusfor) 
coordinado por la Universidad de Granada 
(http://www.ugr.es/~mundusfor/index.php?pag=courses&lan=es/) 


Descripción:  


Pretende facilitar a los estudiantes los instrumentos, las competencias y las habilidades 
necesarias para ejercer funciones de formación en el ámbito de la educación y de la empresa. 
Se contemplan, por una parte, formadores con funciones específicas de formación (impartición 
de cursos) y, por otra, profesionales de la formación que asumen responsabilidades de gestión 
y coordinación de programas y cursos de formación, asesoramiento, investigación y 
evaluación. 


Estas competencias se concretan en: 


 Reflexionar, conceptual y teóricamente, sobre el papel de la formación de formadores 
en el ámbito europeo y la sociedad en general, y sobre las problemáticas 
contemporáneas en particular, aportando los nuevos referentes teóricos del saber 
pedagógico al respecto. 


 Diseñar y desarrollar proyectos de investigación para la mejora surgidos de los 
diferentes ámbitos estudiados y los problemas relacionados. 


 Dirigir y gestionar organizaciones educativas, servicios o equipamientos y 
departamentos especializados a partir de la coordinación de sus integrantes, el diseño 
de proyectos, la programación de actividades, la ejecución, intervención y supervisión 
de equipos de trabajo y su evaluación. 


 Diseñar, aplicar y evaluar estrategias de intervención formativa adecuadas a las 
realidades individuales, sociales y territoriales de sus destinatarios, a partir del análisis 
de su contexto social, educativo, político y laboral. 


 Asesorar desde la perspectiva pedagógica en diferentes ámbitos: individual, grupal e 
institucional. 


El Máster se estructura en 9 módulos que se desarrollan a lo largo de 2 años:  


Módulo A: Contextualización y profesionalización 


 Créditos comunes: 6 (1er semestre). 


 Créditos URV-Formación y gestión de RR. HH.: 7 (2º semestre).  


Módulo B: Evaluación para la mejora de la formación 


 Créditos comunes: 6 (1er semestre). 


 Créditos URV-Formación y gestión de RR. HH.: 7 (2º semestre).  


Módulo C: Gestión de la formación 


 Créditos comunes: 6 (1er semestre). 


 Créditos URV-Formación y gestión de RR. HH.: 7.  


Módulo D: Asesoramiento 
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 Créditos comunes: 6 (1er semestre). 


 Créditos URV-Formación y gestión de RR. HH.: 7 (3er semestre) . 


Módulo E: Innovación 


 Créditos comunes: 6 (1er semestre). 


 Créditos URV-Formación y gestión de RR. HH.: 7 (3er semestre) . 


Módulo F: Investigación sobre la práctica profesional de los formadores 


 Créditos comunes: 7 (2º semestre). 


 Créditos URV-Formación y gestión de RR. HH.: 6 (3er semestre).  


Módulo G: Seminario de orientación e integración 


 Créditos comunes: 2 (2º semestre). 


Módulo H: Practicum en instituciones, servicios o empresas 


 Créditos comunes: 10+10 (3er y 4º semestres). Se llevarán a cabo en el lugar donde se 
curse la especialidad. 


Módulo I: Trabajo de investigación sobre la práctica profesional 


 Créditos comunes: 20 (4º semestre). Se llevarán a cabo en el lugar donde se curse la 
especialidad. 


El Máster Erasmus Mundus Mundufor-Formación de Profesionales de la Formación tiene 5 
itinerarios definidos para la especialidad que imparte cada una de las universidades 
participantes: 
- Formación de Enseñantes de Formadores en Empresas y de Consultores (Universidad de 
Reims): profesorado de escuelas primarias y secundarias, formadores/as en empresas y de 
consultores de formación. 
- Formación y Gestión de los Recursos Humanos (Universitat Rovira i Virgili): gestores y 
personal de departamentos de recursos humanos. 
- Desarrollo Local y Formación de Adultos (Universidad de Porto): educadores/as sociales, 
educadores/as en formación de adultos y agentes de desarrollo local. 
- Formación de Formadores para la Enseñanza Técnica y Profesional (Universidad Akershus): 
profesorado de centros de enseñanza profesional, especialistas en enseñanza técnica dentro 
de las empresas. 
- Formación para la Enseñanza Superior (Universidad de Granada): profesorado de 
universidad, estudios de posgrado, gestores/as y formadores/as de programas de formación 
en la enseñanza superior. 
 


3º Máster en Formación y Capacitación Profesional y Máster en Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos de la Universidad de Verona  
a) Máster en Formación y Capacitación Profesional 


Descripción:  


El Máster Universitario está dirigido a quien pretenda consolidarse como profesional capaz de 
interpretar y dominar los modernos procesos de formación empresarial y de capacitación del 
personal. Por tanto, formar una figura profesional que tenga la capacidad de proyectar, 
gestionar y mejorar los procesos formativos, a través del análisis de las necesidades, la 
planificación de la formación y la evaluación de los resultados formativos. Las competencias 
principales que presentará la figura profesional que salga de estos estudios, harán referencia al 
conocimiento de las organizaciones, es decir, de las lógicas  y de las dinámicas organizativas 
relacionadas con la formación y al desarrollo de los recursos humanos, y por consiguiente la 
capacidad de orientarse en los ámbitos más significativos de la cultura contemporánea con 
competencias multidisciplinares y predisposición a la innovación, el desarrollo de 


C
SV


: 3
99


16
62


93
40


42
83


43
26


05
80


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399166293404283432605807





competencias básicas para la comunicación y la gestión de la información, también con 
instrumentos y métodos informáticos y telemáticos. Por lo tanto, el experto en formación está 
considerada como agente de cambio y de innovación. El experto en formación y capacitación 
profesional será capaz de gestionar correctamente los principales modelos de aprendizaje de 
los adultos dentro de contextos profesionales y organizativos; tener conocimiento de los 
principios fundamentales de las fases de desarrollo de los grupos de aprendizaje, desde el aula 
hasta la comunidad de aprendizaje virtual; pero la nueva figura profesional será capaz de 
interpretar los principales modelos de programación, gestión y mejora de la dirección de las 
actuaciones formativas, también a través de las nuevas tecnologías de la comunicación. Las 
competencias de la especialista en formación se resumen, por consiguiente, en la capacidad de 
efectuar la lectura y análisis de las exigencias de formación, tanto organizativas como 
empresariales; planificar, proyectar, coordinar y gestionar actuaciones de formación, también 
a través del uso de metodologías innovadoras; evaluar y hacer un seguimiento de los procesos 
formativos; buscar a expertos que participen en la formación profesional; desarrollar en 
primera persona actividades de docencia y formación en diversos ámbitos (sociedades de 
asesoramiento y formación, agencias formativas, empresas, centros de formación, etc.) en 
calidad de formadoras, tutoras, organizadoras de la formación; actuar en el sistema de la 
formación y la capacitación profesional, según la lógica de formación continua, la cualificación, 
la recualificación y la reconversión del personal. 
 


b) Máster en Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 


Descripción:  


El experto en gestión de recursos humanos es una figura altamente especializada, capaz de 
actuar en los procesos organizativos, incluso en las pequeñas y medianas empresas, relativos 
al reconocimiento de las necesidades de personal que tiene la organización, considerando en 
especial los flujos de personal que entra, el que sale y la movilidad interna. La finalidad del 
Máster es la de responder a la necesidad, percibida en particular por los expertos del sector, 
de adecuar las lógicas de actuación a las prácticas operativas que regulan la relación entre 
individuos y organizaciones y a los cambios en la economía y en la sociedad acaecidos en estos 
últimos años. El Máster se propone ofrecer a los jóvenes licenciados en cualquier ámbito de 
estudio, la oportunidad de obtener una formación como figura profesional altamente 
especializada. Esta figura ha de poder intervenir en los procesos organizativos que se refieren 
al reconocimiento de las necesidades de personal en la organización, considerando en especial 
los flujos de personal que entra y sale y la movilidad interna. Además, ser expertos en 
dirección y desarrollo del personal significa conocer no sólo el ámbito de competencia sino 
también tener una visión de conjunto de la empresa en la cual esta figura trabaja. Por tanto, 
significa comprender y saber interpretar la organización, entender la política, la misión y la 
visión desde una óptica de positiva implicación y corresponsabilización del personal de la 
empresa. 


 
4º Oxford Brookes University: 
a) MA in Coaching and Mentoring Practice 


Qualification: Postgraduate. 


Descripción:  


The purpose of both coaching and mentoring is to help and support people to manage their 
own learning in order to maximise individual potential, skills, performance and personal 
development. The MA in Coaching and Mentoring Practice provides a unique environment in 
which you can expand your knowledge and understanding of coaching and mentoring. The 
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programme aims to provide its graduates with the theoretical understanding and experiential 
knowledge and skill necessary to equip them to undertake coaching and/or mentoring in a 
range of contexts and be able to train others in the practical skills and understanding needed 
for successful one-to-one support. It is likely, therefore, that students will join the programme 
from a number of professional spheres: training, education (including learning mentors), staff 
development, human resource development, management and commerce, health care, 
ministry, social services, voluntary sector, prison and probation services, youth work, etc. 
 


b) Coaching and Mentoring Supervision 


Qualification:  Postgraduate. 


Descripción:  


To support the growth of coaching and mentoring many associations  now suggest an ethical 
code of conduct for their members, and that code often requires an undertaking on the part of 
the coach to be in supervision. For example, the European Mentoring and Coaching Council 
states in its code of ethics: A coach/mentor must maintain a relationship with a suitably 
qualified supervisor, who will regularly assess their competence and support their 
development. Similarly, the Chartered Institute of Personnel and Development (CIPD) has 
drawn up guidelines for purchasers of coaching that insist on practitioners being able to 
articulate what formal supervision arrangements they currently have in place (Jarvis, J. 2004, 
Coaching and buying coaching services: a guide, London: CIPD). The Postgraduate Certificate in 
Coaching and Mentoring Supervision is aimed at experienced practitioners who are seeking to 
gain the knowledge, understanding and skills necessary for development as a coaching or 
mentoring supervisor. 
 


5º University of Sunderland 
a) Coaching for Organisational Excellence 


Qualification: Postgraduate. 


Course description:  


The course is designed for business leaders, advisers and HR professionals and others 
dedicated to the development of people. The course will take attendees through the concepts 
and learning behind coaching and organisational excellence through to real life development 
issues that will start to show immediate benefit for their business. Students may be able to exit 
the course, at appropriate stages & be awarded the lesser qualifications of Postgraduate 
Certificate/Diploma (PgCert/Dip). 
 


b) Professional Learning and Guidance 


Qualification: Postgraduate. 


Descripción:  


This programme is for anyone within the teaching profession who wishes to develop their 
professional skills at supporting learners and who wishes to enhance their career prospects 
within a learning environment. It will include a consideration of issues relating to assessment 
for learning and will be of either particular interest to those who are in, or considering a 
mentoring role. 
 


6º University of Wisconsin–Madison: MS in Curriculum and Instruction 
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Qualification: Postgraduate 


Descripción:  


M.S. study in the department prepares students for advanced work in education. In some 
cases, Máster's degree work prepares students to enter a new career as an educational 
specialist (e.g., curriculum developer, content area specialist, school department head, 
curriculum supervisor, instructional technology specialist, early childhood specialist, 
community health educator, or reading teacher). In other cases, Máster's degree work 
prepares students to perform at a higher level in their existing job; the advanced degree leads 
to increased leadership within a job category but not to a change of job category. In these 
cases, the purposes of Máster's degree work include professional updating, maintenance of 
accreditation, acquisition of new perspectives and skills, specialized knowledge of particular 
importance in one's job, preparation to work with student teachers, and preparation for 
leadership among teachers.  
 


El ámbito de la práctica profesional 


El mundo profesional está representado en la etapa de diseño del Máster. Un gran número de 
profesionales de la alta gestión fue invitado a participar en un grupo de trabajo y planteó las 
necesidades formativas desde distintos contextos: directivos de administración pública de 
educación nacional y autonómica, directivos de ayuntamientos, gestores de formación de 
sindicatos, asociaciones de pedagogos, directivos de empresa, directivos de centros educativos 
públicos y privados, diseñadores de formación, directores de recursos humanos, inspectores 
de educación, directivos de empresas consultoras de formación, directivos de división de e-
learning de centros de investigación nacionales y autonómicos, directivos de empresas de e-
learning, etc. Los informes de las reuniones han recogido las aportaciones de profesionales de 
instituciones que aplican formación como sistema de mejora. 
 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 


En el proceso de elaboración se plantearon varios niveles de trabajo: 
1. Análisis de las propuestas educativas de los Másteres y doctorados de ambos 


departamentos. 
a. Identificación de demandas de formación desde el mundo profesional a través del 


análisis de los distintos perfiles del alumnado de Másteres y doctorado. La 
estrategia de trabajo implicó a todos los miembros de los departamentos, 
incluyendo así también a la representación del alumnado. Se organizaron sesiones 
de trabajo en grupo e informes consensuados. 


b. Entrevistas con estudiantes de los distintos postgrados. 
2. Identificación de las líneas de investigación, especialización y transferencia de los 


distintos grupos de investigación de ambos departamentos: 
a. Grupo de Tecnología Educativa (Coord. Beatriz Cebreiro López) GI-1438. 
b. Grupo de Stellae (Coord. Lourdes Montero Mesa) GI-1439. 
c. Grupo Interuniversitario de Estudios (Coord. Miguel Zabalza Beraza) GI-1444. 
d. Grupo Gallego de Estudios para la Formación e Inserción Laboral (Coord. Antonio 


Rial Sánchez) GI-1867. 
e. Grupo de Diagnóstico e Orientación Educativa e Profesional (Coord. Luis Sobrado 


Fernández) GI-1468. 
f. Grupo de Investigación, Diagnóstico Educativo y Evaluación (Coord. José Cajide Val) 
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GI-1469. 
g. Grupo de Optimización de los Lenguajes Múltiples (Coord. Xosé Rubal Rodríguez) 


GI-1913. 


Elaboración del Informe sobre las líneas de investigación prioritarias para los próximos 
cinco años y proyección del conocimiento especializado alcanzado por los grupos 
(transferencia y servicios demandados) en los contextos profesionales. 
3. Consulta con profesionales de diferentes ámbitos (Grupo de discusión). Se 


seleccionaron un total de 25 profesionales de distintos ámbitos de la educación y la 
formación y perfiles profesionales (sectores público y privado) y se les propuso 
participar en una jornada de debate para: 
a. Analizar las demandas formativas, las nuevas funciones y competencias de los 


puestos profesionales y la adecuación de la preparación de grado para su inserción 
laboral. 


b. Conocer la evolución de los distintos los puestos laborales en los que desempeñan 
sus funciones los profesionales de la educación. 


c. Conocer las necesidades que se les plantean para una formación más acorde a los 
cambios constantes de los puestos profesionales y la identificación de las 
competencias transversales más importantes para el desempeño de su tarea. 


d. Implicar a los profesionales de la educación en activo en el diseño de la formación 
de Máster y aproximar conocimiento-especialización y práctica profesional. 


Se elaboró un informe y un grupo de trabajo de cinco personas extrajo las 
aportaciones para el diseño del Máster. 


4. En cada departamento se organizaron sesiones de trabajo monográficas sobre el 
Máster: revisión de informes, aportaciones al conjunto y toma de decisiones. 


5. Se constituyó una Comisión Mixta de ambos Dpto. que trabajó sobre la propuesta de 
cada Dpto. Las propuestas se consensuaron gradualmente y se llevaron a los Consejos 
de Dpto. para su revisión, reformulación y aprobación paso a paso. Este proceso se 
repitió varias veces. 


6. Formulación definitiva aprobada por la comisión Mixta. 
7. Presentación de la propuesta definitiva y revisión individual por todos los miembros de 


ambos departamentos. 
8. Dos personas, un representante de cada Departamento, redactan la memoria para el 


CPTF. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación 
a la Universidad y la titulación. 


 
  
El Máster plantea la formación en competencias vinculadas a la investigación para continuar 
con la realización de un doctorado en las diversas líneas de investigación abiertas en las dos 
áreas de la Facultad de Ciencias de la Educación (Didáctica y Organización Escolar y Métodos 
de Investigación y Diagnóstico en Educación) consorciadas para la realización de este Máster.  
Además, el Máster está orientado a formar especialistas en Formación tanto en contextos 
escolares como en contextos laborales y profesionales en los que actualmente los 
profesionales de la educación desempeñan sus funciones (empresas, ayuntamientos, 
administraciones públicas, centros de investigación, centros tecnológicos, sindicatos, 
organizaciones y asociaciones civiles, etc.)  
El Máster va dirigido a egresados/as y profesionales de las Ciencias de la Educación que deseen 
continuar con su formación permanente y especialización en la investigación en el ámbito de la 
formación en la USC. El curso está igualmente abierto a graduados/as de otras titulaciones y 
profesionales en activo que deseen profundizar en el ámbito de la formación y/o desempeñen 
actividades profesionales en el campo de la formación.  
 
 
Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el 
proceso de matriculación: 
 
La USC cuenta con un Vicerrectorado con competencia en titulaciones oficiales, que elabora la 
oferta de títulos de máster y se encarga de su promoción y publicidad, junto con los 
responsables de comunicación de la Universidad.  Estos últimos gestionan la promoción y 
publicidad de toda la oferta académica de la Universidad y singularmente la que elabora el 
Servizo de Xestión da Oferta e Programación Académica. Los estudiantes podrán encontrar la 
información concreta sobre los estudios de máster en la página web de la USC. Además, la USC 
cuenta con un programa específico de información y difusión de su oferta de estudios a través 
de un perfil específico en su página web dirigido a futuros/as estudiantes: 
http://www.usc.es/es/perfis/futuros/index.html 
 


La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres se puede obtener a través de 
la web de la USC que se mantiene constantemente actualizada. Asimismo, la USC elabora 
carteles y folletos de difusión de la oferta de másteres oficiales, y de los plazos de admisión y 
de matrícula. Además, se responde a consultas a través de la Oficina de Información 
Universitaria (OiU) http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/ y de las direcciones de información de 
los propios másteres. En los Centros y Departamentos se exponen carteles informativos con 
los plazos de admisión y matrícula.  
 
El estudiantado del último año de los diferentes grados recibe información de la oferta de 
títulos de máster durante el verano del año en que culmina esos estudios. 
 
Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones acerca de la oferta 
docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel gallego como español 
e internacional, para promocionar su oferta de estudios. 
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De forma previa al comienzo del curso, el alumnado dispone en la página web de la USC de 
información puntual sobre horarios, calendarios de exámenes, programas y guías de las 
materias. 
 
 
Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los y las 
estudiantes de nuevo ingreso: 
 
El Plan de Orientación y Tutoría del Máster incluye la acogida de los y las estudiantes de 
nuevo ingreso en su 2ª fase que se desarrolla al inicio del Máster (aproximadamente en el 
primer mes de docencia) y en la que se llevan a cabo, principalmente, las siguientes acciones: 


 Conocimiento personal del alumnado, en especial de sus necesidades formativas, a 
través del cumplimiento de una ficha sobre el perfil del estudiante que accede al 
Máster. 


 Acogida y bienvenida, a través de una jornada específica de recepción en el Máster y 
en la Facultad, en la que se presenta al equipo docente y se realiza una visita al centro 
para conocer los distintos espacios (seminarios, salas específicas y biblioteca) y se 
ofrecen las indicaciones administrativas y de información de las unidades implicadas 
en el título necesarias para situar al alumnado. 


 Presentación de los grupos de investigación implicados en la docencia del Máster y sus 
líneas de trabajo. 


 Proceso de asignación de un o una tutor o tutora para el asesoramiento personal y de 
la carrera, de especial relevancia para el apoyo individualizado de los y las estudiantes 
con incidencia en la reducción del nivel abandono de los estudios. 
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5.1 Estructura de las enseñanzas 


 


1er cuatrimestre 


ENFOQUES, MODELOS Y LÍNEAS EN LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 


MÓDULO DE INVESTIGACIÓN (OB) 


- Investigación en evaluaciones de programas e instituciones (6 ECTS) 


- Investigación en formación y recursos humanos (6 ECTS) 


- Investigación en e-learning (6 ECTS) 


Asignaturas del 1er cuatrimestre no adscritas al módulo 


- Diseños y técnicas de investigación educativa (OB) (6 ECTS) 


- Planificación de procesos formativos (OP) (6 ECTS) 


- Atención a la diversidad y procesos de inclusión (OP) (6 ECTS) 
2º cuatrimestre 


INNOVACIÓN Y ASESORAMIENTO EN LA FORMACIÓN 


MÓDULO DE INNOVACIÓN Y CALIDAD (OP) 


- Innovación y creatividad (3 ECTS) 


- Calidad: modelos, enfoques y técnicas (3 


ECTS) 


MÓDULO DE ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO (OP) 


- Tutoría y mentoría en la formación (3 ECTS) 


- Asesoramiento a las instituciones (3 ECTS) 


Asignaturas del 2º cuatrimestre no adscritas a los módulos 


- Prácticas obligatorias (OB) (6 ECTS) 


- Evaluación y orientación de competencias (OP)(6 ECTS) 


- Formación de formadores y profesionales de ayuda (OP)(6 ECTS) 


- Trabajo Fin de Máster (OB) (12 ECTS) 


 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
 


Créditos necesarios para la obtención del Máster: 
 


Tipo de materia Créditos  


Obligatorias 24 = MOb 


Optativas  18 = MOp 


Prácticas externas    6 = PEOb 


Trabajo fin de Máster 12 = TFM 


Créditos a realizar para obtener 
el título de máster 


60  
= CM 


 
Créditos ofertados: 
 


Tipo de materia Créditos  


Obligatorias 24 = MOb 
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Optativas 36 = MOp 


Prácticas externas optativas    0 = PEOp 


Prácticas externas obligatorias   6 = PEOb 


Trabajo fin de Máster 12 = TFM 


Créditos totales ofertados 78  


 


Estructura en Módulos:  


1. Módulo de Investigación  


2. Módulo Optativas Generales  


3. Módulo de Innovación y Calidad  


4. Módulo de Orientación y Asesoramiento  


5. Prácticas  


6. Fin de Máster  


7. Módulo de Obligatorias Generales  


 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 


1) Aspectos académico-organizativos generales 
El Máster tiene 60 créditos y se organiza en un curso académico. La organización 
académica establece dos cuatrimestres y adopta una estructura modular con la idea de 
ofrecer una formación lo más integrada posible y una visión interdisciplinar del mundo 
educativo y de la formación. En la estructura, las asignaturas tienen carácter 
obligatorio y optativo, pero además algunas están agrupadas en módulos para 
trabajarse de forma interdisciplinar. Se propone un módulo en el primer cuatrimestre 
de carácter obligatorio -con tres materias-. La oferta de optatividad se compone de dos 
módulos en el segundo cuatrimestre -con dos materias cada uno-, que se 
corresponden a los itinerarios formativos de “Innovación y calidad” y “Orientación y 
asesoramiento” y un conjunto de asignaturas optativas para atender a los campos 
profesionales más activos en la sociedad actual y que demandan tanto investigación 
como especialización. 


La distribución de créditos se ha basado en tres criterios: 
- Equilibrio entre los cuatrimestres: en el primer cuatrimestre 36 créditos ofertados 
de los que 24 son obligatorios y 12 son optativos; y en el segundo cuatrimestre 42 
créditos ofertados de los que 18 son obligatorios (Trabajo Fin de Máster y Prácticas) y 
24 son optativos. 
- Número de créditos por asignatura: Las asignaturas que pertenecen al módulo de 
investigación tienen cada una de ellas 6 créditos para dar mayor peso en el primer 
cuatrimestre a la investigación aplicada. En el segundo cuatrimestre, se ofrece la 
posibilidad de cursar uno de los dos itinerarios profesionales de gran impacto en el 
mundo laboral, que están diseñados con dos materias de 3 créditos cada una, o una 
combinación de asignaturas de ambos. Las restantes asignaturas tienen 6 créditos para 
atender a la diversidad de campos profesionales que están demandando formación 
hoy en nuestra sociedad. En su mayoría son asignaturas optativas, pero también 
aparece una obligatoria fundamental para la adquisición de capacidades relacionadas 
con la investigación. 
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- La oferta permite a cada estudiante una posibilidad real de crear un itinerario 
formativo cohesionado que integra los campos de conocimiento y las preferencias en 
función de sus intereses personales, de su experiencia profesional y da la posibilidad 
de lograr una formación continua adecuada a las demandas de la sociedad. La 
combinación de asignaturas permite cursar los 60 créditos del título de entre los 78 
ofertados. 


Las dos áreas que van a impartir las enseñanzas se comprometen a coordinar sus 
respectivas aportaciones y a superar así las estructuras curriculares parcializadas y 
basadas en meros repartos de los créditos disponibles. También se comprometen a la 
revisión y ajuste de los contenidos/asignaturas optativas en función de las demandas 
que puedan surgir durante los 5 años de vigencia del título. El trabajo en los módulos y 
asignaturas se realizará con equipos de profesores y profesoras que seleccionarán 
tanto contenidos como estrategias activas y actividades diversas para favorecer la 
interdisciplinariedad respondiendo a problemas de la sociedad y la práctica 
profesional. 


En la docencia se utilizarán diversos espacios (aulas especializadas, seminarios) y 
medios (tecnologías, plataforma colaborativa) para combinar distintas metodologías 
(activas, colaborativas, individualizadas) y con agrupamientos diferenciados. 


 


2) Planificación de las enseñanzas para la consecución de los objetivos y la 
adquisición de competencias 


El Máster tiene una estructura organizada en dos cuatrimestres que responde a una 
identidad clara: un cuatrimestre que presenta la investigación en los ámbitos más 
importantes del mundo profesional dedicado a la Formación y otro dedicado a la 
especialización en dos ámbitos que son imprescindibles en cualquier escenario 
formativo en la actualidad: la innovación/calidad y orientación/asesoramiento 
(personal e institucional en la Formación). 


Para que cada estudiante pueda elegir un itinerario formativo se le recomienda optar 
por uno de esos ámbitos (“Innovación y calidad” u “Orientación y asesoramiento”) que 
aparecen como módulos del segundo cuatrimestre y, además, seleccionar las optativas 
restantes (ofertadas en los dos cuatrimestres) que le facilitarán atender a sus intereses 
y expectativas. 
 


Módulo/Materia Competencias 
Generales 


Competencias 
Específicas 


MÓDULO DE INVESTIGACIÓN  
 


1, 2, 4, 6, 7, 10, 11 


 
 


1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15 


Investigación en evaluaciones de programas e 


instituciones 
Investigación en formación y recursos humanos 


Investigación en e-learning 


ASIGNATURAS DEL PRIMER CUATRIMESTRE NO ADSCRITAS AL MÓDULO 


Diseños y técnicas de investigación educativa (OB) 1, 2, 6, 7, 11 1, 2, 5, 7 


Planificación de procesos formativos (OP) 2, 3, 4, 5, 6, 7 4, 5, 6, 8, 9, 11, 15 


Atención a la diversidad y procesos de inclusión (OP) 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12 


4, 8, 10, 13, 14, 15 


MÓDULO DE INNOVACIÓN Y CALIDAD (OP)   
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 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 
Innovación y creatividad 10, 11, 12 11, 14, 15 
Calidad: modelos, enfoques y técnicas 


MÓDULO DE ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO (OP)  
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 


11, 12 


 
3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 14, 


15 


Tutoría y mentoría en la formación 


Asesoramiento a las instituciones   


 
ASIGNATURAS DEL SEGUNDO CUATRIMESTRE NO ADSCRITAS A LOS MÓDULOS 


Prácticas Obligatorias (OB) 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 11, 
10, 11, 12 12, 13, 14, 15 


Evaluación y orientación de competencias (OP) 1, 3, 5, 6, 10, 11, 12 3, 4, 6, 8, 9, 10, 12, 14, 
 


Formación de formadores y profesionales de ayuda 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 
(OP) 11 14, 15 
Trabajo Fin de Máster (OB) 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 


11, 12 11, 12, 13, 14, 15 


 
 


3) Cuadro-resumen del plan de estudios (materias, módulos, itinerarios formativos, 
carácter, créditos, curso, cuatrimestre/semestre) 


El Máster, siguiendo la normativa de la USC para este tipo de cursos, tiene una 
duración de un año y cuenta con una oferta de 78 créditos, de los que 42 son 
obligatorios (24 de asignaturas y 18 de Trabajo Fin de Máster y Prácticas Obligatorias) y 
36 optativos. El alumnado inscrito cursará 60 créditos (24 créditos de asignaturas, 12 
de Trabajo Fin de Máster, 6 de Prácticas y 18 optativos). 


 
1er CUATRIMESTRE: ENFOQUES, MODELOS Y LÍNEAS EN LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 


Módulo de Investigación (Obligatorio) 


(formado por tres asignaturas) 


- Investigación en evaluaciones de programas e Instituciones (6 ECTS) 


- Investigación en formación y recursos humanos (6 ECTS) 


- Investigación en e-learning (6 ECTS) 


Asignaturas del 1er cuatrimestre no adscritas al módulo 


Obligatorias Optativas 


- Diseños y técnicas de investigación 


educativa (6 ECTS)  


- Planificación de procesos formativos (6 ECTS)  


- Atención a la diversidad y procesos de inclusión (6 ECTS)  


 


El profesorado del módulo planificará las sesiones de manera tal que los estudiantes estén en 
condiciones de identificar y analizar informes de investigaciones punteras en los diversos 
ámbitos estudiados y reconocer el avance en el mundo científico y profesional de los equipos 
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de investigación incluyendo los puntos fuertes y débiles de las diversas investigaciones 
analizadas. 


 
2º CUATRIMESTRE: INNOVACIÓN Y ASESORAMIENTO EN LA FORMACIÓN 


Itinerarios formativos 


(Se recomienda la elección de un módulo) 


Módulo de Innovación y Calidad (Optativo) Módulo de Orientación y Asesoramiento 


(Optativo) 


- Innovación y creatividad (3 ECTS)  


- Calidad: modelos, enfoques y técnicas (3 ECTS) 


- Tutoría y mentoría en la formación (3 ECTS)  


- Asesoramiento a las instituciones (3 ECTS)  


Asignaturas del 2º cuatrimestre no adscritas a un módulo 


Obligatorias Optativas 


- Prácticas obligatorias (6 ECTS) 


- Trabajo Fin de Máster (12 ECTS)  


- Evaluación y orientación de competencias (6 


ECTS)  
- Formación de formadores y profesionales de 


ayuda (6 ECTS)  


 


El profesorado de cada uno de los módulos optativos organiza sesiones conjuntas para trabajar 
en las que se presenten situaciones de intervención profesional que los estudiantes deben ser 
capaces de planificar y llevar a cabo de manera apropiada. Los módulos de este cuatrimestre 
incluyen la resolución de un caso práctico en los ámbitos trabajados. 
El Trabajo Final de Máster es una parte substantiva del segundo cuatrimestre. El diseño del 
proyecto estará relacionado a la opción o ámbito profesional seleccionado por cada estudiante 
y durante el primer cuatrimestre, a medida que avanza el proceso de aprendizaje, se 
acompañará al alumnado para que defina la orientación de su proyecto de modo que pueda 
iniciarse su realización en las primeras semanas del segundo cuatrimestre. 


 
 


4) Planificación y mecanismos para garantizar las prácticas externas (Prácticum). 
El Máster incluye prácticas externas obligatorias (6 ECTS). La materia de Prácticas 
Obligatorias pretende ofrecer oportunidades de desarrollo de las competencias 
propias del Máster en contextos laborales donde se desarrollen actividades ligadas a 
procesos de formación, innovación, asesoramiento o producción de materiales y 
recursos formativos. Las tareas de las prácticas obligatorias, con la colaboración y el 
apoyo de profesionales de las organizaciones donde se realicen y la supervisión del 
responsable universitario del equipo del Máster, promoverán la relación teoría y 
práctica, la reflexión, la deliberación, la investigación y la intervención en los procesos 
formativos atendiendo a los contextos, necesidades y  problemas concretos de los 
entornos profesionales en que se desarrollen. 


 


El Máster tiene una Guía de Prácticas Obligatorias en la que se establece el desarrollo 
de la materia en tres fases: 
1. Fase preparatoria: información al alumnado sobre la propuesta curricular, su 


sentido en el plan de estudios, las propuestas para las experiencias de campo y las 
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tareas en función de los objetivos y los contextos; explicación del proceso 
organizativo, de gestión y calendario; cumplimentación por cada estudiante de  
una Ficha de prácticas para informar de su trayectoria formativa y sus preferencias 
para la experiencia de campo; asignación de supervisor o supervisora e institución 
de prácticas; primera tutoría con supervisora o supervisor. 


2. Fase de prácticas de campo: elaboración del Plan inicial de prácticas por parte del 
estudiante con el acuerdo del supervisor o de la supervisora y el tutor o tutora; 
diseño de un Proyecto coherente con las competencias del Máster que se primen y 
con el contexto de realización de la experiencia de campo; seguimiento de la 
actividad del alumnado en esta fase a cargo de la supervisora o del supervisor. 


3. Fase de reflexión, elaboración de la Memoria de Prácticas y evaluación final: 
reflexión y elaboración de la Memoria Final de Prácticas en la que se incorporará el 
Proyecto diseñado y todas las tareas realizadas durante las prácticas por parte del 
estudiante o de la estudiante; elaboración de un informe evaluativo por parte del 
tutor y de la tutora; evaluación final por parte del supervisor o la supervisora.  


 
Se establece un protocolo de seguimiento de los centros de prácticas para garantizar 
su calidad que se centra en tres dimensiones: el análisis de los planes de prácticas de 
los estudiantes, la evaluación de las instituciones por parte del alumnado y la recogida 
de información de los tutores y las tutoras a través de la aplicación de un cuestionario. 


 


La Universidad de Santiago de Compostela dispone de un amplio número de convenios 
de carácter genérico con diferentes instituciones. Desde la Facultad de Ciencias de la 
Educación se gestionan y actualizan los convenios de colaboración educativa entre la 
Universidad de Santiago de Compostela y las instituciones/empresas para la 
realización de prácticas académicas externas curriculares del alumnado de todos los 
títulos del centro, entre ellos el Máster Universitario en Procesos de Formación (ver 
apartado 7.1).  
 
Las prácticas externas obligatorias no son el único contacto del alumnado con los 
contextos profesionales pues en las materias se trabajará con casos prácticos y se 
propondrán discusiones con profesionales de la práctica a través de foros o los 
seminarios y talleres de los distintos módulos. También hay que tener en cuenta que 
las personas interesadas en este Máster pueden ya tener un puesto profesional con 
una experiencia acumulada y en el caso de personas que provengan de las titulaciones 
de grado, en su período de formación, tienen contacto con los contextos profesionales 
y el Máster estará orientado a especializarse en puestos concretos dentro de estos 
contextos. 


  
5) Trabajo Fin de Máster (TFM). 
El Trabajo Fin de Máster (TFM), con 12 ECTS, consistirá en la elaboración por parte de 
cada estudiante de un trabajo original en el que se acrediten los conocimientos, 
capacidades, competencias y habilidades adquiridos durante el Máster. Incluirá, como 
mínimo, tareas de búsqueda y revisión bibliográfica, lectura e integración de 
información, elaboración de resultados relevantes, redacción y presentación y 
defensa.  
El trabajo deberá estar orientado a la evaluación de las competencias asociadas al 
título como capacitar para la búsqueda, gestión, organización e interpretación de 
datos relevantes, normalmente de su área de estudio, emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica, tecnológica o ética, y que 
facilite el desarrollo de un pensamiento y juicio crítico, lógico y creativo.  
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El TFM debe ser realizado individualmente por cada estudiante bajo la dirección de un 
profesor o de una profesora del Máster que actuará como tutor o tutora.  
La elaboración del TFM podrá enfocarse desde tres orientaciones:  


1. Investigación documental centrada en la identificación, análisis e 
interpretación de todas las evidencias de estudios primarios relacionados con 
una pregunta de investigación vinculada con el ámbito de la formación. Se 
empleará una metodología específica para este tipo de investigaciones que 
garantice los resultados obtenidos.  


2. Investigación empírica que desarrolle un proceso metodológico riguroso que 
permita establecer un conjunto de conclusiones y, de ser el caso, también 
propuestas o recomendaciones fundamentadas en evidencias recogidas a 
partir del trabajo de campo en un contexto formativo específico.    


3. Diseño de una propuesta formativa profesional que incluya su fundamentación 
y contextualización; identificación de competencias, objetivos y prioridades; 
selección de contenidos; metodología; estimación de recursos; valoración de 
costes y diseño de la evaluación. La propuesta podrá enfocarse a la mejora de 
una práctica formativa.  


 
 


Otra información relevante, como requisitos especiales para poder cursar los distintos 
módulos o materias, normas de permanencia, etc. 
La modalidad de enseñanza semipresencial del Máster implica una reducción de horas 
presenciales de docencia que condicionan directamente las metodologías docentes de las 
distintas asignaturas. Como principio general se reduce la cantidad e importancia de las clases 
magistrales, lo cual se compensa con un mayor número de actividades de aprendizaje 
autónomo orientadas y supervisadas por el profesorado. Este mayor esfuerzo individual por 
parte del alumnado suele complementarse con sistemas de evaluación continua, cuyos 
resultados contribuyen a la nota final de las asignaturas, y que permite distribuir el esfuerzo de 
aprendizaje a lo largo del curso.  
 
 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


 
Planificación y gestión: 
 
La movilidad de los y las estudiantes está regulada a través del “Regulamento de Intercambios 
Interuniversitarios” aprobado por el Consejo de Gobierno de la USC el 26 de octubre de 2012 y 
publicado en el Diario Oficial de Galicia el 28 de noviembre: 
 http://hdl.handle.net/10347/12723 
 
Su planificación y gestión se desarrolla a través del Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales y del Servicio de Relaciones Exteriores de la Universidad, en coordinación con 
los centros universitarios a través de la Unidad de apoyo a la gestión de centros y 
departamentos” (UAGCD) y del vicedecano/a responsable de programas de intercambio. Se 
puede encontrar la información sobre movilidad en esta página: 
http://www.usc.es/es/perfis/internacional/mobilidade/index.html 
 
Actualmente la Universidade de Santiago de Compostela colabora en los programas Sócrates-
Erasmus +, Erasmus Mundus y Sicue, que complementa con varios programas que pretenden 
fomentar la movilidad de los miembros de la comunidad universitaria con Universidades de 
América, Asia, Australia y Suiza. 
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Las facultades, además de los responsables citados arriba, cuentan con la colaboración de 
varios docentes que actúan como coordinadores/as académicos, y cuya función es tutorizar y 
asistir en sus decisiones académicas al estudiantado propio y de acogida. 
 
La selección de los candidatos y las candidatas se lleva a cabo, para cada convocatoria o 
programa, por una Comisión de Selección, compuesta por el decano o decana, el vicedecano o 
vicedecana responsable de programas de intercambio, el o la responsable de la UAGCD y los y 
las coordinadores académicos, de acuerdo con criterios de baremación, previamente 
establecidos, que tienen en cuenta el expediente académico, una memoria y, en su caso, las 
competencias en idiomas que exige la Universidad de destino. 
 
Información y atención a los y las estudiantes: 
 
La Universidad, a través del Servicio de Relaciones Exteriores, mantiene un sistema de 
información permanente a través de la web (http://www.usc.es/ore), que se complementa 
con campañas y acciones informativas específicas de promoción de las convocatorias. 
 
Además, cuenta con recursos de apoyo para las y los estudiantes de acogida, tales como la 
reserva de plazas en las Residencias Universitarias, o el Programa de Atención a Estudiantes 
Extracomunitarios (PATEX) del Vicerrectorado con competencias en movilidad, a través del 
cual voluntarias y voluntarios de la USC realizan tareas de acompañamiento dirigidas a la 
integración en la ciudad y en la Universidad de las y los estudiantes de acogida. 
En cuanto a las y los estudiantes de acogida, se organiza una sesión de recepción, al inicio de 
cada cuatrimestre, en la que se les informa y orienta sobre el centro y los estudios, al tiempo 
que se les pone en contacto con las coordinadoras académicas y los coordinadores 
académicos, que actuarán como tutoras o tutores, y el personal del Centro implicado en su 
atención. 
 
Información sobre acuerdos y convenios de colaboración activos y convocatorias o 
programas de ayudas propios de la Universidad: 
 
Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades españolas, europeas y 
de países no europeos, a través de programas generales (Erasmus, SICUE) y de convenios 
bilaterales.  
 
En cuanto a programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidade de Santiago de 
Compostela, existen en la actualidad los siguientes: 
 


 Programa de becas de movilidad para Universidades de Estados Unidos y Puerto Rico 
integradas en la red ISEP. 


 Programa de becas de movilidad para Universidades de América, Asia y Australia con las 
que se tienen establecido convenio bilateral. 


 Programa de becas de movilidad Erasmus para Universidades de países europeos  


 Programa de becas de movilidad Erasmus Mundus External Cooperation Window 
(EMECW) para  Universidades de Asia Central. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO. 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto.   


a) Mecanismos de que dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad: 
 
El acceso del profesorado a la Universidad se rige por: 
 
1) La “Normativa por la que se regula la selección de personal docente contratado e interino 
de la Universidade de Santiago de Compostela”, aprobada por Consello de Goberno de 17 de 
febrero de 2005, modificada el 10 de mayo del 2007 para su adaptación a la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, para el caso de personal contratado, y  
 
2) la “Normativa por la que se regulan los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios”, aprobada por Consello de Goberno de 20 de diciembre de 2004. 
 
Ambas normativas garantizan los principios de igualdad, mérito y capacidad que deben regir 
los procesos de selección de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
 
Además, en lo referente a la igualdad entre hombres y mujeres, la USC, a través del 
Vicerrectorado de Calidad y Planificación está elaborando un Plan de Igualdad entre mujeres y 
hombres que incorpora diversas acciones en relación a la presencia de mujeres y hombres en 
la USC, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. La información sobre este plan de igualdad se puede 
consultar en la siguiente dirección: http://www.usc.es/gl/servizos/oix.  
 


b) Personal académico disponible para llevar a cabo el plan de estudios propuesto: 
Tabla 6.1.- Profesorado con docencia en el título 


Universidad Categoría Total % 


Doctores 


% 


Horas  


Universidad de Santiago 


de Compostela 
Catedrático/a de Universidad 0 0 0 


Universidad de Santiago 


de Compostela 
Titular de Universidad 36,36 100 220 


Universidad de Santiago 


de Compostela 


Catedrático/a de Escuela 


Universitaria 
0 0 0 


Universidad de Santiago 


de Compostela 
Profesor/a Asociado/a 7,10 0 43 


Universidad de Santiago 


de Compostela 
Profesor/a Contratado/a Doctor/a 15,78 100 95,5 


Universidad de Santiago Profesor/a Ayudante Doctor/a 11,32 100 68,5 
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Universidad Categoría Total % 


Doctores 


% 


Horas  


de Compostela 


Universidad de Santiago 


de Compostela  
Profesor/a interino/a por vacante  16,69 26,5 101 


Universidad de Santiago 


de Compostela 
Profesor/a interino/a por sustitución 12,72 20,72 77 


 
 
c) Experiencia docente e investigadora del profesorado: 
 
Área: Didáctica e Organización Escolar (215) 
 


Docente Sexenios Quinquenios 


Quintín Álvarez Núñez 1 6 


Lucía Casal de la Fuente 0 0 


Beatriz Cebreiro López 1 6 


Josefa del Carmen Fernández de la Iglesia 1 3 


Xosé Ramón Fernández Vázquez 0 0 


Fernando Fraga Varela 0 0 


Eduardo Fuentes Abeledo 1 5 


Adriana Gewerc Bareujel  3 5 


Bibiana Regueiro Fernández 0 0 


Jesús Rodríguez Rodríguez 3 4 


Esther Vila Couñago 0 0 


 
Área: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación (625) 
 


Docente Sexenios Quinquenios 


Nuria Abal Alonso 0 0 


Mª Rosario Castro González 0 0 


Cristina Ceinos Sanz 1 2 


Ana Couce Santalla 0 0 
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Elena Fernández Rey 1 4 


Esther Martínez Piñeiro 1 4 


Mª José Méndez Lois 0 4 


Mª Josefa Mosteiro García 0 2 


Ana Mª Porto Castro 2 5 


Mª Sandra Rodríguez Burgos 0 0 


Margarita Valcarce Fernández 0 2 


 


 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos: 
El profesorado de ambas áreas cubre en estos momentos las necesidades del Máster. 
 
Estimaciones de profesorado necesario para la docencia del nuevo plan: 


Habrá que tener en cuenta la carga docente que se le asigne a las dos áreas en las otras 
titulaciones de grado y postgrado que oferte, fundamentalmente, la Facultad de Ciencias de la 
Educación de la USC. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles: 
La coordinación del Máster se mantiene por un período de cuatro años con el objetivo de 
completar un ciclo de implantación de mejoras en el título, rotando después de ese período. 
La gestión administrativa del Máster se realiza desde la secretaría del Departamento de 
Pedagogía y Didáctica. El Máster dispone además de otro personal de apoyo (personal de 
administración y servicios, técnicos de apoyo a la docencia, etc.) de la Facultad de Ciencias de 
la Educación.  
Otros recursos humanos disponibles para el desarrollo del Máster se presentan en la siguiente 
tabla: 


 


Puesto 
TOTAL 


EFECTIVOS 
GRUPO NIVEL 


Responsable de la Unidad de Apoyo a la Gestión 
de Centros y Departamentos 


1 A/B 24 


Responsable de Asuntos Económicos 1 C/D 20 


Secretaría de Decanato 1 C/D 18 


Secretaría Administrativa del Departamento 1 C/D 18 


Responsable Administración de Departamento 2 C/D 18 


Puesto Base, Centro 1 C/D 15 


Total Personal de Administración 7 
 


Dirección de Biblioteca 1 A/B 25 


Ayudante de Biblioteca 4 B 21 


Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos 4 C 17 


Total Personal Biblioteca (*) 9 
 


Auxiliar de Servicios 5 4.1 
 


Conserje 1 4.1 
 


Total Personal de Servicios (*) 6 
 


Total Personal de Administración y Servicios 22 
 


(*) Compartido con la Facultad de Psicología 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 


 
Recursos disponibles: 
 
a) Aulas de propósito general: 


La Facultad dispone de 14 aulas de distinto tamaño y capacidad, dotadas de ordenador, cañón 
de video y pantalla de proyección. 
 
b) Aulas-seminario y laboratorios con dotación específica: 


Cada Área dispone de un seminario con mobiliario y equipamiento informático adecuados para 
dinámicas de grupo, en los que se realizan sesiones de docencia interactiva para grupos 
pequeños y medianos (hasta 22 personas) y reuniones de trabajo del profesorado y de la 
Comisión Académica del Máster. Además, la Facultad dispone de otros 4 seminarios con 
características similares para su uso y de un aula específica de tecnología, un aula de 
informática (con 25 puestos) y un laboratorio de formación virtual. 
 
c) Espacios para trabajo de los y las estudiantes: 


La Facultad dispone de salas de estudio y trabajo específicas para el alumnado, además de las 
incluidas en la biblioteca.   
 


d) Otros espacios: 


La Facultad dispone de salón de actos, sala de juntas, un aula con instalación de 
videconferencia  y un servicio de recursos psicopedagógicos que funciona como unidad de 
consulta, asesoramiento y préstamo de diversos materiales y pruebas vinculados a la 


formación teórico-práctica de diferentes materias. 
 
e) Biblioteca:  


El personal docente e investigador y las y los estudiantes del Máster en Procesos de Formación 
cuentan con dos puntos de servicio: la Biblioteca Intercentros de Psicología y Ciencias de la 
Educación y de la Biblioteca de Ciencias de la Educación (Campus Norte) que forman parte de 
la Biblioteca Universitaria de Santiago de Compostela (BUSC) y reúnen los recursos 
bibliográficos indispensables en la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas. 
 
Acceso y distribución de espacios: 
La Biblioteca cuenta con dos puntos de servicio, uno de ellos en el módulo C1 del edificio de la 
Facultad de Ciencias de la Educación en el Campus Vida y el otro en la planta baja de la sede de 
este mismo centro en el Campus Norte (Avda de Xoan XXIII). Dispone de una superficie total de 
1.592 m² y pone a disposición de sus usuarios los siguientes medios: 


 
Instalaciones 


- Salas de lectura con una capacidad total de 310 puestos y acceso directo de los 
usuarios a la mayor parte de las colecciones de libros y revistas. 


- Salas de trabajo en grupo con 70 puestos 
- Zonas de uso preferente para investigadoras e investigadores con un total de 26 


puestos para trabajo individual situados en lugares diferenciados, adyacentes a las 
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colecciones de recursos y a los equipos reprográficos, y dotados con 17 ordenadores 
de sobremesa con conexión a Internet. 


- Depósitos de acceso de acceso restringido al personal de la biblioteca y donde se 
ubican los fondo de menor uso, las colecciones de revistas cerradas, etc. 


Equipamiento (a disposición de los usuarios) 


- PCs para consulta del catálogo de la BUSC: 6 
- PCs para consulta de bases de datos e Internet: 25 equipos de sobremesa y 10 


ordenadores portátiles 
- Fotocopiadoras-escáneres: 2 
- Lectores–reproductores de microformas: 2 (1 lector y 1 lector/reproductor) 


La biblioteca cuenta con red wifi en todas las instalaciones y todos los puestos de lectura están 
dotados de conexiones a la red eléctrica.  
 
Recursos de información 
Las colecciones de la Biblioteca comprenden 92.408 títulos de monografías impresas (unos 
110.722 volúmenes), 429 microformas, 124 registros sonoros, 831 CD, 1.154 videos/DVD y 
1.680 títulos de revistas en papel. Además, a través de la Biblioteca Universitaria, proporciona 
acceso gratuito a recursos en línea de pago con contenidos de interés para las Ciencias de la 
Educación (263 monografías y 246 títulos de publicaciones periódicas electrónicas y 17 bases 
de datos documentales). 
La participación de la BUSC en el Consorcio: Consorcio de Bibliotecas de Galicia (BUGALICIA), 
permite el acceso desde la red de la USC a los principales títulos de revistas y bases de datos 
científicas. 
 
Servicios 
Además de lectura en sala y préstamo a domicilio, la Biblioteca gestiona servicios de 
reprografía, fotodocumentación y préstamo interbibliotecario. Cuenta con personal de apoyo 
para proporcionar información sobre realización de búsquedas bibliográficas, acceso a 
recursos electrónicos en línea, utilización de gestores de referencias o acceso e interrogación 
de bases de datos documentales. Organiza periódicamente actividades de formación 
(presenciales y en línea) sobre competencias informacionales dirigidas al alumnado de los 
grados y másteres que se imparten en el centro. 
La biblioteca apoya también la difusión y visibilización de la producción científica del PDI de la 
Facultad con su colaboración en la gestión de registros ORCID, y su implicación activa en el 
depósito de documentos en el repositorio institucional Minerva y en la creación de registros en 
la base de datos Dialnet. 
A través de la página web de la biblioteca (http://busc.usc.es) se ofrece amplia información 
sobre la BUSC y se pode acceder al catálogo automatizado, colecciones digitales y otros 
servicios vía web.  
 
Personal: 
La biblioteca cuenta con un plantel integrado por 9 personas, que se ocupan de que las y los 
usuarios reciban la atención y los recursos que precisan.  


 
Horarios: 
El horario de apertura habitual es de lunes a viernes, de 8.30 h a 21.30 h, aunque en épocas de 
exámenes la BUSC oferta un horario extraordinario hasta las 3.00 h, incluidos los sábados, 
domingos y festivos en los siguientes puntos de servicio: Biblioteca Concepción Arenal, 
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Facultad de Derecho (sala de lectura), Biblioteca Facultad de Ciencias Económicas y Biblioteca 
General. 
 
Uso en relación con el Máster y vinculación a materias y competencias:  
El uso de la Biblioteca y sus recursos permite el acceso a información muy diversa, desde obras 
generales hasta manuales especializados, permitiendo al estudiante familiarizarse con la rica 
producción científica tal y como se ofrece a la sociedad en general, y a la comunidad 
académica en particular. 
La biblioteca es una herramienta de apoyo fundamental para todas las materias del Máster, ya 
que el uso de manuales, artículos, informes, etc. está presente en los programas a través de 
actividades como la lectura crítica, los debates o los foros, así como para la adquisición de 
competencias relacionadas con la búsqueda, selección de información y discriminación de 
datos, siempre complementada con el uso de las TIC. 


 


f) Recursos en red para la docencia: 


El Centro de Tecnologías para el Aprendizaje (CeTA) dependiente del Vicerrectorado de 
Organización Académica de la USC tiene como objetivo principal el desarrollo y la aplicación de 
las nuevas tecnologías en la educación, por lo que es un elemento relevante para el Máster 
Universitario en Procesos de Formación que opta por la modalidad de enseñanza 
semipresencial. Cuenta con una serie de recursos para la docencia: Campus Virtual, Microsoft 
Teams, Microsoft Forms.   


La semipresencialidad del Máster está soportada por la existencia de una plataforma de 
gestión del aprendizaje institucional-LMS (Learning Managment System), basada en Moodle en 
la que es posible encontrar información, materiales y canales de comunicación con el profesor 
o la profesora, por la disponibilidad de tutorías electrónicas y por una atención personal 
compatible con horarios laborales regulares.  


La plataforma LMS de la USC (https://cv.usc.es/) es un entorno web con una serie de funciones 
que permiten múltiples formas de comunicación no presencial entre profesorado  y alumnado. 
Por ejemplo, a través del aula virtual de una asignatura, el docente puede publicar apuntes, 
prácticas, enunciados de problemas y sus soluciones, hojas de notas, entre otros materiales; 
notificar al alumnado cualquier novedad en el funcionamiento de la asignatura; atender dudas 
a través de foros o mensajes individuales; evaluar los entregables del trabajo autónomo 
enviados/subidos en forma de ficheros por el alumnado, entre otras facilidades. Este entorno 
web se ha convertido en una pieza imprescindible en la organización de las asignaturas 
semipresenciales. 


Microsoft Teams ofrece la posibilidad de crear espacios para desarrollar trabajo colaborativo 
basados en chat o para organizar reuniones a través de videoconferencia. 


Microsoft Forms permite crear encuestas o cuestionarios que se pueden responder a través de 
un navegador web o un dispositivo móvil. 


Desde el CeTa también se establece el marco de formación que posibilita la adquisición y 
mejora de las competencias docentes, investigadoras y de gestión necesarias para el ejercicio 
profesional en el contexto universitario a través del Programa de Formación e Innovación 
Docente (PFID). Entre los itinerarios formativos ofertados destaca el referido a las tecnologías 
de la información y la comunicación aplicadas a la docencia, de interés especial para el equipo 
docente del Máster. 
 
Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento: 
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La USC cuenta con los siguientes servicios técnicos de mantenimiento y reparación, bajo 
responsabilidad del vicerrectorado con competencias en materia de infraestructuras: 


a) Infraestructuras materiales: 


Área de infraestructuras (http://www.usc.es/es/servizos/axi/)  
Servicio de medios audiovisuales (http://www.usc.es/es/servizos/servimav/) 
Servicio de prevención de riesgos laborales (http://www.usc.es/gl/servizos/sprl) 


 


b) Recursos informáticos: 


Área de TIC (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/) 
Centro de tecnologías para el aprendizaje (http://www.usc.es/ceta/) 
Red de aulas de informática (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai) 
 


Relación de convenios de colaboración educativa entre la Universidade de Santiago de 
Compostela y las instituciones/empresas para la realización de prácticas académicas 
externas curriculares en el Máster Universitario de Procesos de Formación  
 


Fecha de firma 
del convenio 


Entidad colaboradora 


 
08/11/2016 


FUNDACIÓN CUME PARA EL DESARROLLO DE CULTURAS Y PUEBLOS 
 


08/11/2016 FUNDACION INGADA 


30/11/2016 
ASOCIACIÓN DE FAMILIAS DE PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL 
(APAMP) 


30/11/2016 NAVUXIL S.L. 


30/11/2016 ASOCIACIÓN MALUMA – O GROVE 


22/12/2016 
ASOCIACIÓN DEFICIT DE ATENCION E HIPERACTIVIDAD Y NECESIDADES 
ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO DE PONTEVEDRA (ADAHPO) 


22/12/2016 CASIOPEA ESPACIO DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA 


22/12/2016 ASOCIACIÓN DE DANO CEREBRAL DE VIGO (ALENTO) 


22/12/2016 LITTLE PANDA 


22/12/2016 DIAGNOSIS, FORMACIÓN E DIAGNÓSTICO 


22/12/2016 ÁBACO GABINETE PSICOLOGIA 


16/01/2017 DOWN PONTEVEDRA- “XUNTOS” 


16/01/2017 CENTRO DE ATENCIÓN DE DÍA DE ALDEAS INFANTILES SOS DE GALICIA 


18/01/2017 
ASOCIACIÓN GALLEGA PARA LA ASISTENCIA E INVESTIGACIÓN DE LOS 
TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD. TP-GALICIA 


23/02/2017 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO LAPIS DE COR 


02/03/2017 ESTÉVEZ POLO S.C _PEQUENOS XENIOS CENTRO EDUCATIVO 


02/03/2017 
FUNDACIÓN PARA A PROTECCIÓN DE DISCAPACITADOS PSÍQUICOS DA 
COMARCA DA BARCALA 


02/03/2017 ASOCIACIÓN XUVENIL XERMOLOS 


02/03/2017 ASOCIACIÓN PRO ENFERMOS MENTALES (APEM) 


02/03/2017 
FUNDACIÓN PARA A ORIENTACIÓN PROFESIONAL, A INVESTIGACIÓN E O 
DESENVOLVEMENTO TECNOLÓXICO, O EMPREGO E A FORMACIÓN EN 
GALIZA (FOrGa) 


17/03/2017 A CASA DO ROCK, S.C. 


17/03/2017 A.P.A. CENTRO OCUPACIONAL PASCUAL VEIGA 


17/03/2017 ASOCIACIÓN AMENCER – ASPACE 


21/03/2017 SOLIDARIEDADE INTERNACIONAL DE GALICIA 
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Fecha de firma 
del convenio 


Entidad colaboradora 


03/04/2017 ESCUELAS INFANTILES MORADO S.L.U. 


03/04/2017 AGLAIA SERVICIOS SOCIOEDUCATIVOS Y OTROS S.L. 


24/04/2017 NETEX KNOWLEDGE FACTORY S.L. 


12/12/2017 ASOCIACIÓN BOCALAN GALICIA 


20/12/2017 PSICOPEDAGOXÍA E LOGOPEDIA BANDÍN – NOGUERA 


20/12/2017 
CENTRO GALEGO DE ATENCIÓN PSICOLÓXICA, SOCIAL E EDUCATIVA 
(CEGAPSE) 


23/02/2018 ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS DA BISBARRA DE MUROS (ADISBISMUR) 


28/02/2018 DIMELAB, S.L. 


28/02/2018 MANCOMUNIDADE VOLUNTARIA DE MUNICIPIOS DA COMARCA DE ORDES 


28/02/2018 CONCELLO DE VERÍN 


28/02/2018 ORGANISMO AUTÓNOMO TERRA DE SANXENXO 


06/04/2018 SACENDI, S.L. 


06/04/2018 GALEGA DE ECONOMÍA SOCIAL S.L. 


06/04/2018 OFICINA PROVINCIAL DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN A CORUÑA 


18/05/2018 SEMENTE COMPOSTELA 


31/05/2018 ASOCIACIÓN CENTINELAS 


03/07/2018 CONCELLO DE BAIONA 


16/07/2018 CONCELLO DE BOQUEIXÓN 


11/09/2018 CONCELLO DE PADRÓN 


11/09/2018 FUNDACIÓN DE ESTUDIOS E ANALISES 


05/10/2018 ESCOLA INFANTIL PAPAROLO S.C. 


09/10/2018 CONCELLO DE SANTIAGO 


16/11/2018 CÁRITAS DIOCESANA DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 


16/11/2018 POSITIVANDO GABINETE PSICOPEDAGÓGICO 


16/11/2018 CENTRO FOGAR MARÍA INMACULADA DE BAÑOBRE (MIÑO) 


26/11/2018 ASOCIACIÓN REDE DE MULLERES CONTRA OS MALOS TRATOS DE VIGO 


26/11/2018 PICCEDADILLY SCHOOL OF ENGLISH S.L. 


04/01/2018 COMITÉ CIDADÁN ANTISIDA DA CORUÑA (CASCO) 


15/02/2019 SOEI EDUCACIÓN SOCIEDAD CIVIL 


15/02/2019 TERESA R. LILLO LÓPEZ-PSICOLOGUIÑOS 


22/02/2019 CONCELLO DE CEDEIRA 


22/02/2019 ESCUELA INFANTIL CANGURO 


22/02/2019 PROMOTORA EDUCATIVA LUCENSE SLL 


22/02/2019 ASOCIACIÓN DE PERSOAS CON DISCAPACIDADE AVANTE 


22/02/2019 CIRCULO DAS ARTES DE LUGO 


22/02/2019 
ACEESCA (ASOCIACIÓN DE APOIO A PERSOAS CON DIVERSIDADE 
INTELECTUAL) 


22/02/2019 ASOCIACIÓN GALEGA DE MUSICOTERAPIA 


20/03/2019 FUNDACIÓN MENIÑOS 


29/03/2019 G12 GRUPO EMPRESARIAL DE SERVICIOS, S.L. 


30/04/2019 
ASOCIACIÓN CULTURAL GALEGA DE FORMACIÓN PERMANENTE DE 
ADULTOS, AULAS SENIOR DE GALICIA – ATEGAL 


22/05/2019 MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD – MPDL 


01/07/2019 FUNDACIÓN ENTRECULTURAS – FE Y ALEGRÍA 


29/03/2019 TRISQUEL COMPOSTELA INTERNATIONAL SCHOOL 


07/10/2019 ESCOLA INFANTIL SANTA MARTA 


13/11/2019 ASOCIACIÓN ANXIÑOS 
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Fecha de firma 
del convenio 


Entidad colaboradora 


13/11/2019 ESCOLA INFANTIL GARABATOS 


22/11/2019 
CENTROS DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE GALICIA SAU (ADAMS 
FORMACIÓN) 


14/11/2019 ASOCIACIÓN FORESTA 


14/11/2019 CÁRITAS DIOCESANA DE ASTORGA 


12/12/2019 
ASOCIACIÓN DE FAMILIAS, PROFESIONAIS E INVESTIGADORES/AS DE 
PERSOAS CON TRASTORNOS DO ESPECTRO AUTISTA DE OURENSE 
(TRASCOS) 


29/11/2019 RELIGIOSAS ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA 


13/12/2019 PEQUEDINOS S.C. 


15/12/2019 MARÍA DE LA PAZ MANEIRO GARCÍA (CENTRO DE DIA MILLADOIRO) 


02/03/2020 CENTRO DE ESTUDIOS MARTÍN CODAX, S.A. 


15/12/2019 KIDCODE S.L. 


03/01/2020 CASIOPEA, ESPACIO DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA S.L. 


09/01/2020 FADEMGA Plena inclusión Galicia 


20/01/2020 SUR EN ACCIÓN 


21/01/2020 ASOCIACIÓN AUTISMO OURENSE 


03/03/2020 EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS S.A. 


04/03/2020 LATENTO ALTAS CAPACIDADES S.L. 


03/03/2020 CONCELLO DA POBRA DO CARAMIÑAL 


03/03/2020 AYUNTAMIENTO DE GRANDAS DE SALIME 


12/03/2020 ASPERGA (Asociación Galega de Asperger) 


 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


A medida que se produzcan necesidades de recursos materiales y servicios para el desarrollo 
del Máster se solicitará su adquisición al Departamento de Pedagogía y Didáctica o/y a la 
Facultad de Ciencias de la Educación.  
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 


Tasa de titulados: 90% 
Tasa de abandono: 10% 
Tasa de eficiencia: 90% 
 
La duración media de los estudios de Máster suele superar el año académico, especialmente 
debido a que el estudiantado como pauta general supera los créditos de las materias en el 
curso académico en el que se matriculan y defienden el TFM en el curso siguiente, lo que dilata 
la duración media de los estudios. Por ello, se prevé que la tasa de titulados sea del 90%. 


La dificultad del alumnado para la elaboración y la defensa del TFM suele ser también una de 
las razones principales para no acabar el Máster, por lo que se propone una previsión de la 
tasa de abandono del 10%. El Máster pretende reducir esa tasa de abandono trabajando  
desde el Plan de Orientación y Tutoría a través, fundamentalmente, de la asignación de un/a 
tutor/a para el asesoramiento personal y de la carrera, de especial relevancia para el apoyo 
individualizado del alumnado, lo que podrá incidir en la reducción del nivel abandono de los 
estudios. 
 
La previsión de la tasa de eficiencia es del 90%, ya que un porcentaje elevado del alumnado 
supera los créditos en los que se matricula.  
 
Justificación de los indicadores: 
Tasa de titulados: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 
en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 
de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de titulados de un 
determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 
que matricularse. 
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La modificación que se tramita se implanta en el curso 2021-22. 
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